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Bml decreto aúiorüando al Minútro de 

este D^parfammto para presentar á las 
Corlea un proyecto de*Ley aprobando lo» 
crédito» extraordinarios concédidos por 
U'^áles decretos de 26 de Septiembre de 
19í6  ̂ Í2 de Julio de í9í7 y 27 de Marzo 
último  ̂al presupmsto de gastos de la Pre- 

■ sHmcia del Cornejo de Ministros para 
a^4icipo» reintegrables ó los periódicos 
diarios^ y estabhdendo un nuevo régimen 
para las que se autoricen en lo sucesivo. 
Páginas 342 y 343,

- Útraidem id, id, para que presente á las 
Corks un proyecto de ley concediendo al 
prjsmpuesk vigente del Ministerio de Ma
rina ún crédito extraordinario de 195 553 
fmeiaó para abono de haberes á Subofl' 
cialm y piases de Lifanteria de Marina, 

-''i'tCdgi^a 343, ■„
ÓifoJAim id, id, para presentar á las Cor- 

t'S un proyectó de ley aprobando el suple
mento de Cié Uto de 300.000 pesetas conce- 
«iicki al presupmsio del Minideriade Ma
rina por Ueal decreto de 28 de Noviembre 
iie 1917̂  para los gados del personal de 
Jefes y Oficiales, de la Armada ámtina- 
dos én los buques-hospital es extranjeros^ 
p concediendo oirá ée 547.500 pesetas para 
hn miamos servicios al presupuesto del 

-.corriente año económieo,—-Página 343, 
Otro i iem id, id, para que presente á las 

Cortes un proyecto de ley concediendo un 
crédito extrctordinario de 29.538 pesetas 
25 céntimos al presupuesto del Ministerio 

. de la Qob^nactón^ con destino á los gas
tos de funcionamiento de la Comisaria 
Megia en la Comisión mixta de Hecluta- 
mentó de Madrid.—Páginas 343 y 344, 

Otro Ídem id, id, parju presentar ó las Cor
te» un proyecto de ley aprobando los dos 

 ̂ suplementos de crédito importm* tes en jun
io 3.805,3^9 peseta» al presupuesto del 
Ministerio de Fomento del año 1917, con 
déstino á obras y  sjsrvicios hidráulicos, y  
ooncediendo al presupuesto del año actual 
otro dé 1,183,858 pesetas para tas mismas 
obras en mrsq de ejecución,--Página 344, 

Otro Ídem id, id, , para que presente á las 
Qa¡(tss un proyecto de Uy para la cons- 
truceion en Madrid de un edificio desti
nado á oficinas provimiahs de Macien- 
daj otorgándose para las obras á ijecutar 
en 19 Í8 un crédito extraordinario de pe- 
4étas 75O,0ÚQé—Páginas 344 y g45,

t^mídenK̂ ia úb¡ úb ĝ sinlstres:
Meal decreto declarando no ha debido susei- 

toree la competencia promovida entre el 
Oobernador civil de Almería y el Juez de 
^strucción de Qérgal,— Fjágina» 846 y 
346,

Otro áeoidiendo á favor de Ja .Admmittra'
mire (rf 00-

MiUMoreif^de TmramemithÁtiduH.

Real decreto (rectificado) revocando el decre
to del Qobern**dor de ia provincia de Ovie
do de 13 de Octubre de 1916, y declarando 
en su lugar la necesidad ée laómpmián 
del terreno p&rfemciente á los herederos 
de D, Francisco Garda del Valle; necesa
rio para explotar la La Abando
nada, dd término de Cangas de T^neo, en 
la mencionada provincia,—Púgma 349,

FreaSdanaia M  €aast3|® úé ñhmtrÉm
Real orám (rectífieadá) fijando los precios 

máximos de venia de ios aceites m. bode
ga del productor, emama, y , dictando^ 
reglas para la exportación del menciona-. 
do articulo,—'Fégmas 349 á 351,

-iinlaterla M
Real orden resolviendo el expediepie ins- 

iruiáo á consecumpia d® Petición formu
lada por el Recaudador de la Aduana de 
Rort'Éou, sóbre la forma de efectuarse el 
nombramiénio del Ayudcmie de Caja,— 
Página 351,

Otra disponiendo que el dia 16 del mes ac
tual se dé principio at cumplimiento déla 
Ley de 3 fie Marzo ded917 reorgmizando 
los trabajos del Catastro de la riqueza 
urbana, declarándose vigente desde esa 
fecha la Instrumion provisional p^ra la 
recUización de referidos trabajos aproba
da por Real éeeréto de ̂  10 de Septiembre 
de 1917.—Página 351.
iIMttttdo is lastracelén j  liUu 

Real orden reconociendo derecho á Di Alva
ro Olea Pémmtel para toniar parté en 
oposiciones en turno dé AuxUia^és.-^Pá- 
gtnae 361y352, /

$tra düponiendo se clasifique de 
d a  particular docente lá 
nominada Gasa Beformatorto dél m  
dor (Vizcaya).—Página $52,

Otra ñombraúdo á D, Vicente Martfmz Qó* 
mez, Catedrático mmeratio.Aé Mi»iória 
Natural áel Imtituto de Cádiz,-Págma

Otra decíaranáó mbnunmio ariisiteo la 
m e d ia  mOgcmmm^

cia i^úvincial de ¡a misma provincia,—. 
Páginas 346 y 347, ^

Real decreto Gonmuíando-por igual tiempo
. de destierro el rmto de la pena qus falta 

cumplir á Valero Vribmrena Btiñas,— 
Fágma 347,

Real decreto relativo é juhilacioms de Ca
tedráticos de los diferentes Centros de en
señanza d pmdimUs de ente Ministerio; 
Páginas 347 y 348,  ̂ / ■.

Otro relativo á excedencias voluniariús de| 
Catedrátioos, Profesores y Ayudantes qud 
dependen de este Ministerio. — Página»

I 34Sy349,

I I
i

te con el nombre de Corral d&l Üarhán, ¿’d- 
iuada en la ciudad de Qr(Mmáa„—d"'ági- 
na 362, \

Otra nombrando el Tribuna^ para las opo
siciones á la Cátedra de Éstética vacante 
m  la Tlniversidad €entraL~-F4giwjs 352 
y BoB,

P r e sid e n c ia  DEL Co n sejo  d e  Min ist íSOs . 
Comisaría general de Abasteeimieneos. 
Ampliando hasta el término rh seis dias 
improrrogables, á partir áei de la pchu; 
el plazo concedido m  kl párrafo sexto üe 
la Real orden de 18 de Abril próximo %m- 
sudo, para la presentación de ló» conira- 
tos de compraventa de carbónes én ¡a Be- 
hgación Regia de SumitUetros Hülkros. 
Página 353.

Gracia y JusTiciA—Títulos del Reino. 
Ánuneimdo haber sidq  ̂soliciiada éa re
habilitación de los. Títulos áe Barón áe 
BanPetriUo y Campo Sobafbe, con ¡a de- 
ñommdéión ée Barón dé Cámpú-Bobmbe 
y San PetriUo.~rPágmm 353,

Idem id. id. del Titulo é& Úonde áe Salva
tierra y Alava.--.Páginm 353. 

Subsecretaría.—A numianáo hallarse va - 
cante la Secretaría judicial de los Juzga
dos áe primera irntanfAo, de Daroca y  

■ Puerto de Cabras.—Página 353, 
Marina.—'Dirección General de Navega

ción. j  Pesca marítima.—Aviso a los na- 
YegeLÚtm.—HMazgo de un buqtm néu-\

. frago,—Página-358, '
Hacienda.—Subsecretaría.—l̂ e«i«dí5do &  

la amortización efectuada m  el mes ée 
Abril próximo posado en las plantillas y 
eonsignacwnes del personal del Cuerpo 
gemral de la Aáminiatrqción de la Ha-^ 
cienda pública,--Página 3 í3.

Relaeióm de los indi'biduos nombrados á 
prÓpÜésiá m i Ministerio de la Guerra 
pdrá }os destinos que se indican,—Pági
na 353,

Dimc<^ÓD fi^neraj ,del Tesoro Público.— 
Cambio medió de ta eoUzaibión de efectos 
pÜblícós en el mes de Abril próximo pa- 
sado.'-^Página 364.

Dirección General de.lo Contencioso del
mece

dor en ̂ virtud de instancias solicitando 
¿xknéióhrdel impuesto qm grava los bie
nes de ids pei^sonas jurídicas,—Página 

464.
FoM«ínfp -~®ireoci6n General de Obraa 

Públicas.—Servicio Central Hidráulico. 
Aprbbdhdo la dutribucián del crédito co- 
rreépmdieiide al servicio de Rstudios de 
obras hidráulicas.—JRágina 835, 

im m o  L9--BQmA.r7QmmyAn)Wío Obw  ̂
f«AL MisTaíOBOLOaico.—OnósiciONBa. 
S u b a s ta s . — A d m in is tr a c ió n  P r o v in -  
diAL, — A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l,  
A n u n c io s  o f i c i a l e s . —S a n t o r a l .— Es* 
p b cx A cü lo s .

AuNxaĴ ^—KmoTos.—Cuadros 
jKlQOS*
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í-í Eíst ,Doe. Sitoaao XH| {q. D, t»5/. 
ía a«s»A Dofi» Vietori» llHge»ife 
kA. ER. «1 Ptínoípf! áe Astarias # 
3s «cBtiBúfta trta novedad en w»

síilncl.
d^sfruilnB t e

UEAh DECRETO 
Da acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Yein^o en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley ; aprobando los créditos 
extraordinarios concedidos por Reales 
decretos de 26 de Septiembre, 12 de Julio 
d© 1917 y 27 de Marzo último, á los pre
supuestos de gastos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, para anticipos rein
tegrables á los periódicos diarios, y ©gta- 
bledendo im  nuevo régimen para los que 
m  autoricen en lo sucesivo. '

Dado en Palacio á dos de Mayo áe mil 
n ovedentos dieciocho.

ALFONSO, 
lil Ministré de Hacienda, x

tezález B&sada.
A  LAS COBTBS

La grave situación creada desde los co
mienzos de la guerra europea á la Pren
sa periódica española por la extraordi
naria elevación del precio del papel; el 
fui: fado temor de que por ello hubiera 
de determinarse en plazo muy reducido 
M paralización d© tan imporíant© indus„ 
tria y <Io sus derivadas, constitutivas del 
único medio de sustento de centenares 
de miles de familias y de que, al propio 
tiempo, con la suspensión de la publici. 
dad de la Prensa periódica se interrum 
piera la comunicación entre los gober
nantes y los elementos que sólo median
te esa Prensa pueden constituir la opi
nión nacional, fueron causas por las cua
les ©1 Gobierno se considerara ineludi
blemente obligado á acudir, en nombre 
del interés público, en auxilio de aquella 
actividad nacional, concediendo al efecto 
por medio del Real decreto de SeptiemJ 
bre de 1916, un crédito extraordinario de 
un millón de pesetas, ampliable hasta el 
importe de las obligaciones que durante 
©1 año se reconociesen y liquidaran, pará 
abonar, á título de anticipo reintegrable, 
á la Prensa periódica diaria, la diferencia 
entre el valor que en aquel entonces ve
nía alcanzando el papel, para su confec
ción y tirada, y el que tenía en fin de Ju \ 
lio de 1914. De dicha concesión, el Go
bierno dió cuenta á las Cortes en su pro
yecto de ley de 21 de Octubre de 1916.

4  iáfayo IM S

y Idénticas causas subsistieron durante 
f 1917, y en ellas se fundé ©1 Eaal decreto 

de 12 de Julio dfd. mirime riño para -con- 
f ceder otro créditc.» exti-aordinario de ocho 
I millones de pesetas destinado A igual ñu; 
I y considerando el actual. Gobierno quo 
f aquellas causas ©i;-? inomeu-
i tos, lejos de desgp-̂ v̂ -̂.nw, se han agrava^io 
f por su p©rsist0nci:Yy por sus m^Mfores 
i efectos, hizo igual concesión por Raai de- 
i creto de 27 de Marso último; pero en su 
I propósito decidido no sólo de dar cuenta 
; al Parlamento de las medidas adoptadas 
i durante el últ!m.o interregpo parlamen- 
! tario, en cumplí Miento del artículo 41 d© 
la ley de AdmlnlBtFaolón j  Oontabilidad 
de la Hacienda pública,^ sino de someter 
á su deliberadón el régimen deúniti^o á. 
adoptar con la Prensa., perlécMca, hubo de 

i limitarse á otorgar tan, sólo el crédito in-
l.díspeusabl©para los tres prlm.eros mo- 
I ses del añ o ; es decir, l o  que.estimaba con-- 
I secuencia ineludible; de los acuerdos an- ■: 
I tericres. ' .
I Oump.!e hoy el Gobierno de S. M. di- f 

chos propósitos, y al proponer al Parla- ; 
mentó la cont’Tiuación, aún cuando con-  ̂
dicionada, de k>s auxilios ó anticipos á 
la Prensa periódica, arbitrando y autori
zando para su eifeetividad los indispen- j 
sables créditos, lo hace convencido de la ; 
imposibilidad de prescindir de ©líos, si í 
ha de lograrse el ñn que á su establecí- : 
miento hubo de obedecer. j

No concurren en las Empresas perió- i 
dicas la totalidad de las condiciones y 
circunstancias que permiten, por regla 
general, á las demás industrias, cuando 
se encarecen las prime:ras materias para 
sus mercanoíae, elevar proporcionalmen- 
te el precio de éstas hasta ©1 límite nece
sario á convertirlo en remunerador ó 
compensador. La exorbitante alza expe
rimentada por ©I papel para la confec
ción y tirada de los periódicos, imposibi
lita repartirla, gravando en la misma 
proporción el precio de venta de sus pu- 
blicácioñes. Sería preciso para ello ele
var en más de un doscientos por ciento 
él valor de sus números, lo cual equival
dría á una condición, poco menos que 
prohibitiva, de la demanda y del consu
mo, que necesariamente habría de con
ducir á la inmediata paralización de la 
industria con todas aquellas lamentables 
consecuencias que se han tratado de 
evitar. ^

No desconoce por ello el Gobierno la 
obligación existente, por parte de las in- 
dustHaá periodísticas, de actuar en el 
misnio sentido qiíe la s  circunstancias 
han impuésto á, todas las demás, aun á 
aquellas cuyos productos son de primera 
necesidad: el de encarecer la mercancía. 
Dicha obligación sé impon© en este pro
yecto, no sólo para los periódicos diarios, 
sino también para las demás revistas y 
publicaciones, en el límite prudeBoial 
que consiente la índole de la misma mer
cancía y el módico precio de sus núme-

iBtoset» I s  t l m .  m

ros. Ciertamente que esto ha de producir
enmi^cimieuto y disminución de la ven
ta  de cada •pubífcacjón; pero el 

 ̂ obligado d© precio lo '"&mpm8U'á en 
parte y  conducirá por medio indirecto á- 
un menor mm^amo de papel y, por ende, 

I i  l a  bg|a de b u  valor, dando así á  los mis
mo^ 'p©riodic€?s mad ores facilidades para 

/ atravesar la actual crisis.
Para ©1. menor quebr'^nto d© los intere

ses del Estado, se )ioiitan . también los 
importes d© los anticipos ai 75 por 100 
de la diferenda entre el precio que el pa
pe). alcanzaba en ñn d© Julio de 1914 y el 
que mensualmente se determine por me
dio de árbitros representantes dei Esta
do, de las fábricas de papel y de las pu
blicaciones periódicas.

Con estos fundamentos, el Ministro que 
suscribe, por acuerdo del Consejo de Mi- 
nistroB, y con la autorización de S. M., 
tiene la honra de someter á la aprobación 
d© las Cortes el.siguiente.

J?EOYEOTO UB LBT

Artículo L° Se aprueban los créditos 
©xtraordinarioa concedidos por Reales 
decretos de 26 de Septiembre de 1916,12 
de Julio de 1917 y 27 de Marzo último, á 
los presupuestos de gastos de los respec» 
tivos años económicos de la Sección p ri
mera, «Presidencia del Consejo de Mi- 
nistrosj>, para anticipos reintegrables á 
los periódicos diarios.

Árt. 2.® Dentro de los treinta días 
subsiguientes á la promulgación de esta 
ley, los periódicos diarios cUyo precio de 
venta al público sea el de cinco céntimos 
número, lo elevarán en otros cinco cénti
mos, poniendo también en relación con 
esto nuevo precio el de todas sus sus
cripciones, ya sean éstas mensuales, tr i
mestrales ó anuales. Las demás revistas 
y publicaciones no diarias elevarán asi
mismo en 10 céntimos, como mínimum,
©1 precio de sus números sueltos, y en 
igual proporción el de sus suscripciones.

Árt. 3,® Desde 31 de Marzo del corrien
te año, fecha de la terminación del auxi
lio concedido por el Real decreto de 27 
del mismo mes, y hasta un año después 
de cesar la actual guerra europea, ©1 Es
tado auxiliará, en concepto de anticipo 
reintegrable á la Prensa periódica, ©n el 
75 por lOQ del importe de la diferencia 
entre el precio que tenía el papel desti
nado á su confección y tirada en fin de 
Julio de 1914 y ©1 que se fijé mensual
mente por un árbitro nombradó por el 
Gobierno, otro designado por la repre
sentación de la Prensa periódica y un 
tercero elegido por todos los represen
tantes de las fábricas de papel. Dicho be
neficio se limitará á la cantidad de papel 
que cada publicación acredite haber con
sumido en 1917 , ó propórcionalmenté 
durante el primer mes de p u b l i c a s í  
esto hubiere empezado á tener electo des
pués de terminado dicho año.

Art. 4.® Para el pago de los auxilios ^
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anticipos reintegrables da que trata el 
artículo anterior, se autoriza el corres
pondiente crédito, que se considerará 
desde luego comprendido en un capítulo 
adicional del presupuesto de gastos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros del 
respectivo ejercicio por el importe de las 
obligaciones que se reconozcan y liqui
den dentro del a f io l que las mismas se 
reñeran.

Art. 5 ® Para el completo reintegro ai 
Tesoro público del total importe délas 
anticipaciones efectuadas en virtud de 
los Kealbs decretos de 26 de Septiembre 
de 19 6,12 de Julio de 1917 y 27 de Mar
zo ültimo, así como de los que se efec
túen on cumplimiento de esta ley, se es
tablece un impuesto de cinco céntimos 
de peseta por kilogramo de papel que se 
emplee en cualquiera publicación perió
dica, así de las que actualmente existen, 
como de las que se editen de nuevo du
rante el período de dicho reembolso.

Art. 6.® Las liquidaciones pendientes 
en fin de Diciembre último y las que co
rrespondan al primer trimestre del año 
actual, para cuyo pago no alcanzasen los 
créditos concedidos por Heales decretos 
de 12 de Julio de 1917 y 27 de Marzo últi^ 
mo, respectivamente, se satisfarán con 
cargo al crédito que autoriza el artículo 
4,® de esta ley.

Art. 7.® Por el Ministerio de Hacienda 
ge dictarán las disposiciones complemen
tarias de la presente ley.

Madrid, 2 de Mayo de 1918.=E1 Minis
tro de Hacienda, Augusto G. Besada.

Y por ello, el Ministro que suscribe,
con los requisitos exigidos por el artíop
io 41 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública y con 
los fundamentos que del relativo expe
diente resultan, por acuerdo del Consejo 
de Ministros, y con la autorización de Su 
Majestad, tiene ia honra de someter á la 
deliberación.de las Cortes ei siguiente

PKOTECTO DE LEY ^

Artículo 1.® Se concede un crédito ex
traordinario de 195.553 peseias á un ca
pítulo adicional del presupuesto vigente 
del Ministerio de Marina, con áestino al 
pago de los haberes de los Suboficiales, 
Brigadas y clases da Infantería de Mari
na ascendidos en virtud del Real decreto 
de 29 de Julio de 1917.

A rt 2.® El importe del crédito á que 
se refiere el artículo anterior, se cubrirá 
en la forma señalada en el artículo 41 de 
la ley de Administración y Contabilidad 
do la Hacienda pública.

Madrid, 2 de Mayo da 1918.=Ei Minis
tro de Hacienda, Augusto G. Besada.

REAL DECRETO 
Do acuerdo con el Consejo de Minis-

REAL DECRETO ¡
De acuerdo con el Consejo de Minis- | 

tros, i
Vengo en autorizar al Ministro de Ha- | 

cienda para que presente á las Cortes un | 
proyecto de ley concediendo al presu- | 
puesto en ejercicio del Ministerio de Ma- . 
riña un crédito extraordinario de 195.553 
pesetas, para abono de haberes á Subofi
ciales y clases de Infantería de Marina.
‘ Dado en Palacio á dos de Mayo de mil 
novecientos dieciocho. .

ALFONSO,
B1 Ministro de Hacienda,

io g u s to  Okmáldz B esad a,
* X %ÁS COBTES

Lá liey de 15 de Julio de 1912 implantó 
ciertas modificacionés en la organización 
del Ejército estableciendo las clames de 

;§uboflciales y Brigadas y otorgando ven
tajas para los Sargentos y Cabos.

Al hacerse extensivas estas reformas á 
la Infantería de Marina por el Real de
creto de 29 de Julio de 1917, se determinó 
hp gasto para el cual no existe consigna
ción .presupuesta por tratarse de obliga
ciones reconocidas con posterioridad á ia 

, íeohu.de, la aprobación del presupuesto. 
JHay„po¡p tanto, necesidad do arbitrar el 
crédito indispensable para llevar á cabo

tros.
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley aprobando el suplemento 
de crédito de 300 000 pesetas, concedido 
al presupuesto del Ministerio de Marina 
por Real decreto de 28 de Noviembre de 
1917 para los gastos del personal de Je
fes y Oficiales de la Armada, destinados 
como delegados del Gobierno español en 
loa buques hospitales extranjeros, y con
cediendo otro de 547.500 pesetas para los 
mismos Servicios, al presupuesto del co
rriente año económico.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil 
novécientos dieciocho.

El Ministró de hacienda,

este afío como prorrogados los Presu 
puestos de 1917.

Impuesta ah o ra , p o r consecuencia, 
igual necesidad, el Ministro que suscribe, 
al mismo tiempo que cumple el precepto 
contenido en el artículo 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública dando cuenta á las Cortes 
para su aprobación del suplemento de 
crédito concedido para 1917, solicita del 
Parlamento, por acuerdo del Consejo de 
Ministros, con la autorización de S. M., y 
con los requisitos exigidos en el citado 
artículo 41 de la ley de Contabilidad, la 
concesión de nuevo crédito, sometiendo 
á su deliberación el siguiente
i  PBOYEOTO DE HIT
Articulo 1.® Se aprueb’ü̂ el suplemen

to de crédito de 300.000 pesetas, concedi
do por Real decreto de 28 de Noviembre 
de 1917 al presupuesto de gastós del Mi- 
nisterip de Marina, para atender á los 
ocasionados por el personal de Jefes y 
Oficiales de la Armada, destinados como 
Delegados del Gobierno español en ios 
buques hospitales extranjeros.

Art. 2.® Se concede un suplemento de 
crédito de 547.500 pesetas al capítulo 12,, 
artículo 2.®, concepto 1.®, del presupues
to vigente del Ministerio de Marina, para 
las obligaciones dé idéntica índole que 
se devenguen en el año actual.

Art.J5.® El importe de los créditos á 
que se refiere la presente Ley se cubri
rán  en la forma determinada en el ar» 
tículo 41 de la de Administración y Con» 
tabilidad de la Hacienda pública.

Madrid, 2 de Mayo de 19l8.=Ei Minis
tro de Hacienda, Augusto G. Besada.

ALFONSO.

X  tA S  COETES

El compromiso aceptado por España 
con los Gobiernos de las potencias ac
tualmente en guerra, de que los «Jefes y 
Oficiales de nuestra Armada naveguen 
en los buques hospitales de las naciones 
beligerantes y en concepto de delegados 
del Gobierno español garanticen la in 
existencia en ellos de pertrechos y muni
ciones, determinó la necesidad de conce
der por Real deci’eto de 28 de Noviembre 
de 1917 un suplemento de crédito de
800.000 pesetas al presupuesto de gastos 
del Ministerio de Marina, para hacer 
frente á tal servicio en razón á no figurar 
en aquél consignación aplicable.

Subsisten actualmente las mismas cau
sas que originaron el gasto, el cual no 
cabe abandonar, y para cuyo pago tam-

REAL DECRETO
De acuerdo con el Conse|o de Minis

tros,
Vengo en áutorizar al Ministro de Ha

cienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley concediendo un crédito 
extraordinario de 29.538,25 pesetas á un ca
pítulo adicional del vigente presupuesto 
de gastos del Ministerio de la Goberna
ción. con destino á los de funcionamien
to de la Comisaría Regia en la Comisión 
mixta de reclutamiento dé Madrid.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil 
novecientos dieciocho.

ALFONSO.
Bl Ministro de Hacieada, , . j
Apgnsto teález íesada.,

X. LAS COBTBS
El artículo 154 de la ley de Hecluta- 

miento y  Reemplazo del Ejército deter- 
I mina que el Gobierno, siempre que lo 
I crea conveniente ó nec tario  para loa in- 
I tereses públicos, nombrará Comisarios 
I Regios, á fin dé revisar todas las opera- 
I ciones relativas á las quintas, tanto en 

las Corporaciones municipales como en 
las Comisiones mixtas de reclutamiento
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Ii8 v m  las dietas é indením¿icioiie's qdé 
:-;3 á ios üomisarios y ai personal
aíiíxidar serán con cargo ál presüpüesto
d jI T linisterio de iá Gobernación.

E . ir o de dlcliás facultades, él Gobier- 
?  ̂ Real decreto de 24 de Noviembre
íUi l io, nombró Comisario Regio para 

vr tod-ro loa expedientes de los mó-
,íee?i';HJoa iivátilos sin intervención 
rribMüai Médico' militar j  los demis 

i- •,  ̂ ji6casarios, determinándose
tarne por Re.il oriltíii de 17 do til- 

o-,jji :x:e rae la revisión se pr&ctloara en 
ir O: mMéa  inixtít do' reclutamiento de 

rc7:OOia de Madrid, haciéndola ex- 
ii¡fcB;a:ao. a los íiidividüos comproadiclos 
ea i üHimos ya0í:npl?3;208.
■ Ci'; v;cMadoríe. en el presupuesto de'gas- 

da¿ Miidsteíio de la Oabernación 
cM:Or,:o j'ipliüable ai pi^gb de las dietas ó 

qdo la ComÍBaría viene 
fMycogáBdo,' bSdanse. éstas sin . Batisfa» 
cer, V á este efecto, calcnlando el importe 
ga ái-rirn dietas la cuantía propuesta 

vi G‘'msr ĵo de Estado en su dicvtamen. 
de-18 de Abril próximo pasado, emitido 
en e: expediente que eí artículo 41 tía la 
iay de Adinmistradón y CoEtabiíidád 
<::edp6 para .la con cesión á'e créditos ex- 
eievealnerios, 6l Ministro que suscribe, 
AOA íardamantos que del mismo .ex- 
pou'.-k?.w3 resultan, por acuerdo tíel Con- 
ívpo rip Minislros y'con la' autorización 
Oc*. .  M., tiene ia'hoBra tía someter á la 
déiid^eracion de las’Cortes el siguiente

. PEOYECTO ÜE LEY

, Artícitío .1-̂  . Se concede á un capítulo 
a' diciüiiai del vigente presupuesto 'de'gas
tos del MíBisterio'de laGübernációm-có'Si 
PvAtr îo á 'ios de funcionamiento de la 

.¿,5(*'&ría Regía nom.brada para la revi- 
.: í la los expedientés de quintas de los 
-. ’Ü.timos reempiazos, en la Comisión 

rúlriÁ da Keclutamiento de Madrid, un ' 
€jíó¿a^o extraordinarió de 29.538,25 pese- 

^on la siguieiíte démostráción:
DÚtás,

Comisario', ciento ctíarenta y un días á
' 45 br^oet^s, 6.345. ^

0 .0 Coronel Secretario, ciento cuarenta 
y. un días á 22,25 pesetas, 3.137,25.

Doa Subinspectores de Sanidad Militar, 
ciento treinta y nueve días á 18 pesetas, 
5.004. .

Dos Médicos civiles, ciento diecinueve 
dias á 18 pesetas, 4.284.

Un Teniente Coronel Ayudante, ciento 
cuarenta y un días á 18 pesetas, 2.538, 

Dos Capitanes, uno Ayudante, ciento 
: . _ uta y un días á 10 pesetas, 2.820.

Lcss Escribientes, ciento cuarenta y un 
a A, a> cinco pesetas, 1.410.

0¿¿fetciS de material, escritorio y calefac-
4.000 pesetas.

T A  pesetas, 29.538,25.
i,. 2.  ̂ El importe del crédito extra- 

crdinario á que se refiere el artículo an
terior, se cubrirá en la forma determina
da por la ley de Adaniniétriciófi y Cói- 
ta])mdad tíe la hacienda ]pábUca.

I Madrid, 2 de Mayo de 19i8.=?=Ei Minis- 
 ̂ tro de Hacienda, Augusto G. Besada.

REAL DECRETO
De acuerdo con ©1 Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministró-de Ha

cienda para presentar á las Corteé un 
proyecto de ley aprobando los dos suple
mentos de crédito, importantes en junto 
3.805,389 pesetas, concedidos al presu
puesto del Ministerio de Fomento del 
año 1917, con destino é  obras y servicios 
hidráulicos, y concediendo al presupues
to dei corriente año otro de 1.183 858 pe
setas, para las misnias obras en curso de 
ejecución. \

Bsdo ^n.. PElE'eio' á dos de Mayo de 
í¿j[| úoveciiánto» dieciocho.

ALFONSO.
M inistro de H acienda,

lífusto Soamia BsvSíia..
A LAS COBTES

Los temporales y las inundaciones ocu
rridas en Marzo de 1917, produjeron da
ños y desperfectos de consideración ©n 
muchas de las obras bidráuMcas que se 
estaban construyendo por cuenta del Es
tado; y reconocida la necesidad absoluta 
y la imprescindible urgencia, no sólo de 
repararlos á fin de que no resultasen in
fructuosas Alas cantidades ya invertidas 
en la ejecución de aqueLas obras, sino de 
evitar con previsión la amenaza de un 
mayor peligro, hubo de concederse por 
Reales decretos d© 8 de Junio y 3 de Agos
to del mismo año dos suplementos de 
créditos de 3.179.902 y 625.487 pesetas, res
pectivamente, detallándose expresamen
te las obras en las cuales debían invertir
se aquéllas sumas y asignantíP á cada 
una de ellas la cantidad prudencial que 
el estado de las mismas obras exigía.

Dificultades surgidas para la ocupación 
de terrenos y para el cumplimiento de 
requWiMs légales y la imposibiddad de 
disponer de los mátéHáles itidíépensá- 
bles de construcciónj ií¿pidieron dar á 
muchas de las obras aludidas el deseado 
y necesario déWárróllo, quedando sin co- 
íBÍhzál á l^ h a s  otras, y anillándose, por 
éohÉééhelíLbia, á la terminación del ejerci
cio eéohóínicó, pesétás 1.472.858 dé los 
bréditoáconcedidós. ^

Para continuar éh él ]bi^ésénté año las 
obras ©mprehdidas con los répétidós cré
ditos, se carece actualmente de consigna
ción por hallarse distribuida y aplicada 
la que en  loé Présúpuéstós góneráíes dé 
gíaSíós figura, á otras espécialinénte de- 
termihadás; y como dé no concederée 
núevamóhté récursós para los indicados 
fiñéi réstiitaríáá infructuosos los desem- 
bólsós hechos ¡por el gravé quebranto que 
¡as mismas óbi^áa habríán de süftir cóh 
Bú paíalüáción, el Ministró qué súsctibe, 
pór aéUérdó dél Oons(^Ó de Ministroá 
con la aUtorizációi de Si M. y habiendo 
bhih^lidoicóh lós trámitea éxigídós por 
i  dé Admipistración y  CóntabUidad

d© la Hacienda pública, tiene la honra dé, 
someter á la deliberación del Farlamtní 
to el siguiente

PE©"raGT@ DE LKY " ^

Artículo 1.° Se apruéban los jupie- 
montos d© créditos concedidos por Rea
las decretos de 8 de Junio y 3 de Agosto 
de 1917 al capítulo 23 «Obras y servicios 
hidráülicos», artículo 1.® «Obras nuevas», 
del presupuesto dq gastos del Ministerio 
de Fomento, importantes, respetivamen
te, 3 179.902 y 625.487 pesetas, con el de- 
taPe y la apiicación q t e en los mismos 
Reales decreros se determina.

Art. 2.® Se concede un suplemento de 
crédito de 1.183.858 pesetas ai presupues
to vigente del Ministerio de Fomento, ca
pítulo 2 > «Obras y servicios hidráulicos», 
articulo 1.® «Obras nuevas», concepto 1,®, 
para las obras ©n curso de ejecución de 
las autorizadas por los Reales decretos 
de 8 tí© Junio y 3 d© Agosto de 1917.

Art. 3.® El importe de los suplemen
tos de crédito á que se refiere la presen? 
te Ley s© cubrirá en la forma señalad^ 
©n el artículo 41 de la ley de Administra- 
o if n y Ceníabilidad tí© la Hacienda pú
blica.

Madrid, 2 de Mayo de 1918.=El Minia  ̂
tro de Hacienda, Augusto G. Besada.

REAL DECRETO
Be acuerdo con el Consejo de Minia

tros,
Ve ngo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de Ley para la construcción en 
Madrid de un edificio destinado á ofici
nas provinciales de Hacienda, otorgán^ 
dose para las obras á ejecutar en 1918 un 
crédito extraordinario de 7Ó0.000 pese? 
tas al presupuesto de gastos de la Sec
ción 10 «Gastos de las Contribuciones y 
Rentas públicas».

Dado en Palacio á dos de Mayo dé 
mil novecientos dieciocho.

ALPONSa
Kl Ministro de Hatíenda,

Ingasto González Besada.
A  LAS COETKS

La necesidad de construir en Madrid 
un edicio destinado á oficinas provincia
les de Hacienda, cuya instalación en una 
Casa de propiedad particular, con nóto* 
rias y extraordinarias deficiencias, ihi- 
plicaba, como sigue implicahdó; una car
ga para los intereses del Estado, por el 
crecido importe de los alquileres que so 
satisfacen, determinó la presentacióii al 
parlamento en 13 de Febrero de 19l7 dé 
un proyecto de Ley, solicitando, entre 
otras autorizacionesj la indispensable 
para invértir durante el año en aquéllas 
obras 700.000 pesetas. El^proyecto eh que 
lá autorización fué comprendida se apfc* 
bó por el Congreso de los señores Dipu
tados, reniitiéndóse al Senado en 24 dél 
mismo mes de Febrero para sú diíséu- 
lióni la cual no llegó t  tener efeoto po^
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& siisp.ejisiÓB priiEero cíe Jas sesiones, y 
Ift dÍ!SOiH€Íóo, l̂espijíás, de las Cortes.
"tas aireos standar de eaitonces han te- 

Hiiio recientemente uña agravaelón ex
traordinaria. Ei e^liUcio donde la Dele- 
■gaelóe de' Hacieeda de Madrid eát.| in s
talada presenta síntomas de próxima nn.- 

m  mzóii k to cual tía sido preciso 
desalojarlo en parte, bo sean do y arren
dando con p red pUaoión loca’ CB, donde 
previsión a dnente-Sí g*an actuando las oñ* 
ciñas que seJiallaMii e?n los locaies de - 
alojados, sin. perjuicio de háblíitar, como 
ya-s0 está hfíibilitando, locales en la Oasía 
Haeional de la Moneda para <]oe todas 
las dependencias/de la Balegaclón pue-,

■ dan tiino.íoBar bío. la ejeparacioa qne m.o- 
mentáneámente se haimpuesto, con gra
ve orastoímo para ios servicios y co.n 
grande'pertiirfeacióa y molestias para el 
público 'por la inseparable relación de 
unas oficinas coa orras.

Esta.solución, á 1.a cu/il podrá lies’íirse, 
aun lastimando ?os intereserí p?iirilco.iaros 
de los fundón arios qúe en la-Casa da la 

' Moned;í terían habibmión, no puede «xm- 
BÍderarse tampoco como doñniiiva, p-or 
no •conse.QÜ.B'lo e.l decoro quo la orf/ipla 
Ádministraaiéa y la importancia de las

■ funciones á la Delegación de Hacienda 
eneóoíendaíkíí,

' ; Detenjiinado ya el ¡soltr, de p.ropiedad 
ddl E?íífK*¡o, 0 .S1 donde el edificio se ha de 
construir, convocado el. con cu reo de pda-- 
3X0S y elegido proyecto, s6io por
carecerso de.' oré di m prese p n r«&to, a n n n,*. 
ciare!, concurso'parí el comle/izo de las 
obras, y á íai íhi, el .líioh'ít '̂o qeo ansr.ri- 

/be, por acuerdo de! Consejo de 
y coyj ia aotor3;í;ácí6.o. de S. .VL, tiene ia 
honra da spmet'*»̂ r á ia ñe*lb^vñd6n de jas 
Cpr?:es5 el sigo.ieute '

f p .o t k g i o  dk  L m  
'■ Artícele IS* Se autoriza si Ministro do 
Hacienda para invertir darante e.L año 
acty'al 7d0.f'»00 ea la constríjeeióa,
dS'U4I edidcié daeí.lnado á oñcinas pro- 
vÍDeíaléíi sie Híiicierída do Madrid, ootao 

•,p.ane ,dcl pro'^úpuesto dé obr^^ d---l. niiíí* 
nao. La can tifiad que bo ' lloguo á inver- 

..tírseeia el año de I9t8 â 'E'á-utilizabio para 
los misinosñílos en ei año de U.M9. A. t a 
los efecfxjs, S6 concade im  «.rédito .extra- 
ordiiíano d.e dicha cuantía á un capit.i'ilo 
adicional de la Sección 10 del presupues
to de gastos vigente, '

Arí. El importe del crédito á' que 
so refiera ©1 artículo aoterior se cubrirá 
on la formá de-terminada por la ley do 
Administración y Contabilidad de la íla- • 
cíenda pública,
 ̂ ;M8dHd, 2 de Mayo de 1918,. ==EÍ Bímis*’ 

tro da Hacienda, Augusto G. Besada.

w  ra§E j0 m  í i i s t e s

' ' ’ASALES DECRETOS
En el expediente y autos do competen* I 

■ por el Gobeimador de Al* '

raería y él Ju(-z. de instruoolfiu de Gérgat,
de ios cuales resulta:

Qce Simón Sola Matarín presentó en el, 
referido Juzgado escri.to.denunciando al- 

i&tíámionto do _A boloiiiM-, .primero, 
por. haber árreiidado último el im- 
p.5.ji;!3stb de Consumes al Ccricejal Antonió . 
Oüii So daño, no obstaote ñafiarse esta
blecido el sistema- de.A4miulstradón bu 
diclm localidad, para la'exacción del ex
presado tributo; segoodo, pô - ser la tarifá 
de lo3 artiooios gravados por la Oorpora-
c.ié.ü mttiiicipgl un cÍ.vchado de ilegalidad 
y -pagarse- lo mi^iao por la.íarina, excep
ta a ¡la por la Ley, O ^>or -el aícobo.!., el 
trigo, etc.; por haber Incioído-en la tarifa, 
todos ios ariiculos, cobrándola por ello, 
caso de no estm io. y pov hsber facultado 
los com,pañeñ:.uj ,e ..'bes dei'cpniratista. ex- 
traoñcbd á éíue, piir.a que suba y sitere 
la taylfa cuando acude á la Oorporadén 
al dismÍB.'ü!.r la entra,d-a de ■ algunos ar- 
tbxd.oa, y t-írcero, por haber hecho cud, 
meDdadurtós..en el, libro o'ficiai de. a mili â  
rívu.k á fiU'de f?ivo.rece.r á unas per- 
son ‘M 0 3 pe.c.iü-ic|o-de otras, lo que cons- 
titcyé falsiílcaciÓTi. en documento, p ú b li
co. Be invóaa en ei escrito tía'qua^e hace 

■ inóriiiO lo^ artículos 224 y .sigateupeB y el 
3i'4 dei -Código .Panal

Qae en Ib diíigeuais. de .jií^pemion .de 
los libroB reAu’eoms á Ad;M->í̂ uHíos hecha 
por e.lJuggado en el domínalo de O. Au 
toíilyx Gqil Sorlivoo, m  consigna: que en-‘ 
l¡re las hojas'do unq do los bbrp.s aparece 
no p-apal qm  fiioe: dAdqmoq iiq^iriar, 
primero por íarf papas se
ga o  do, por las uvas .exportadas,, y- terce
ro, por ei maíz exportadoí); y qu© i»te- 
rrogado el Sr, Guii SorIano cómo no 
c>:-:ostaban las nv^m en la tarifa, maB..ífastó 
q'j.e figiirabaA en otra que se la había 
leto .

Qíie ordenada J'a los-trucclófi del sum a
rio por e! Juzgado y estaísdo' practic.aijdó 
diil^-reiio.ías para el 'ésolarecimiento -del, 
herh.o donunci.Rdo, ei' Gobarnadór,' de 
acucr>'U> con )a .mayo?la de la .(jom^slóa 
provincia!,, requirió á aquél de inhibi
ción, í-uudiínclosr: . ;

E'a qúe eoníoroie á íc  dispuesto, en los 
arriculos 178, '1,79 y ISO del Reglamento 4e 
.Consumos de U cte Octubre de 1898, de' 
apIiúacióB al impuesto, de Arbitrios ex 
tí';io.rclÍaario8, es de la .exclu/siva compe* 
tenoia de la Administración entender en 
estos héí?hos, por lo que los Tribunales 
OB̂ i.oaV.los no deben conocer mientras .la 
Administración, no resuelva 1.a‘proceden* 
d a  de la denuncia, éxistiendo poi  ̂ tanto 
una. oues'tién previa de carácter admiras- 
trativo, qíjie. impide puedan seguir oono- 
ckmdo de eila.4 0 B Tribunales ordinarios; 
conforme á la conatante iurisprudoncia 
del Tribunal Supremo y resoluciones de 
esta Presidencia ^el Consejo de Minis
tros, y

En que mgún  preceptúa el ít®ál decre
to do 8 de Septicnibre de 1887, correspon
de á lojs Gobernadores, como atribución

exclusiva, promover competencias á los 
Tribunales y Juzgados de t .'̂ dos ios oro-a
nas, cuaado éstos invadan las .atribueÁq-.. 
nes de la Administración.

Que substanciado ei inciiente, al Juz
gado mantuvo su judBdíceíón, ah 

' 1 .̂  Que el hecho de qiw ai. A; * 
miento de Alboloduy haya ó no fr* * 
do la cobranza del impuesto de 
mo8f y la legalidad ó ilegalidad de la coi> 
feCclón da las tarifas, son hechos que per 
su carácter administrativo no son coiüshi- 
tutivos de delito, pues la correccic-.o. ds . 
esas faltas ó abusos, sólo correspoBv-í^  ̂
ia AdmiídstraGión.

2.  ̂ Qae en cuanto á los otros díA? ex
tremos' de la  denuncia, ó sea que se co'- 
bren derechos á especies no gravadas y k 
las ft-UeracioBes hechas m  los libros del 
amillaramumto, .son hechos que revisterí, 
los earacte'res d.é delitos de exaocioñ-^B 
ilegales y fí4 *̂ edad, previstos. y penados 
en So^-.artícuioí^ 22.5 y Sí4 dei Gódi.g-o Fe- * 
nal, y el'conocimÍ0Btq..d0  ello y su'caBti* 
go,An sa -pasq. compete.á los -Tribunales .. 
ordinarios; POY ello, ó por lo q.ue ,
á ellos respecta, existid nihguB.a cuestión 
previa á resolver'por la Aq?.w-̂ -̂ '̂̂ 'raciÓB.̂  ̂
- 8 .̂  ..iQue en  su coosecuéncía, pro-ode 
ixí.hibírs0  de los 'hechos denu'nciaáoBf J 
que se anotan en el primer Cohsi-deraBr 
ciís -y éesestima,r ©i requerimiento de in - ; 
hibición, en cuanto á ios demás hechos 
denunciados.

Que el Gobernador, de acuerdo con io 
nuevamente inforuiado por ia CoBi'f.sioi:i 
p.i’ovm.cl«.J, iusis^tió en ei re£|uerimi0 £ito> 

dé lo expuesto el presente cgu- 
eto, ñegnukf trámites:

' Vi'*Uij MÍ ai'tiaülo 225 clolCódigo p6B.aí,
/«I ij-u.í.5:

; . «i..<yv^uocloB|irlos púb'iicos que exigie
ren á- .Ac'o' cqutri ha y en tes para ©1 Estado,', 
la Pf’v-vi£¡vu:i ó . el Municipio'eJ pago de 

vu> ..au?..i;Krázado3, según su ciase 
r*í-\:;-eü3Uq r, Cortes, la Dlp.ntecife 
Frí.̂ Vííii-jia‘ 6  A  .áyuntamientq, incurrí- 
rátr-enda ..pona'de-sutípensióii ek .Sus gra
do-- uíedlo y' máximo á in-ha-biiítacioB ab* 
Mi-) uta temporal ©'ü b'u grado medio y mul
la  le 25íJ á -2.500. pesetas.'■

ia i-:x'¿icc-.ié.a hiere hecho ©fec- 
ti VE, ser:á da! tanto al triplo de
la cantidad cobrtíída, ' -. .

fBi. U. exacción'so hubiere hecho em
pleando Cié apremio ú otro medio coerci
tivo, la pena será la de inhabilitaelón ab- 
sol uta-'temporab'yy la m ulta. sobredicha^»: 

Viéto el lU-líGulo S14 dei mismo Cuerpo 
legal, q;aa establece que:

«S<aá casíígádo oon Jas penas d© cade
na temporal y inui'ta üo 50J' á 6.000 pese- 
tas, ei funcionario público que abu?sajad 3 
de su oñcio cometiere falsedad:

3>1.° Contrahaciendo 6 fingiendo letra, 
firma 6 rúbrica...

»6.® Haciendo en documento verda
dero cualquiera alteración 5 fetercala- 
OÍÓ.U que varía su fientido:í>: «
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Visto el artículo 510 del mismo Código,
que dios:

«El que sin estar legítimamente auto
rizado impidiere á otro con violencia ha
cer lo que la ley no prohíbe, 6 le compe
lí 3ro á efectuar lo que no quiera, sea jus
to 6 injusto, será castigado con las penas 
do siiresto mayor y multa de 125 á 1250 
pesetas":

Vistos loa tsapítulos 16 y 17 del Regla
mento de Consumos de 11 de Octubre de 
1898, quí^ se refieren, respectivamente, á 
«Defr audaciones y faltas administrativas;

sanción penal3> y al «Procedi- 
para imponer la penalidadi»; y

Visto el artículo 3,® del Real decreto de 
B de Septiembre de 1887 que prohíbe á 
los Gobernadores suscitar cuestiones de 
€ompeteíicia en los juicios criminales, á 
no ser qu© el castigo del delito ó fa.lta 
haya sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuan- 

* do en virtud de la misma Ley deba deci
dirá© por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayau de pronunciar: 

Considerí>^^dó:
1 ° Que ©1 presente conflicto jurisdic- 

€ÍOí al se ha promovido con motivo de 
doiiimcia formulada por Simón Soler Ma- 
tarín  ante el Juzgado de instrucción de 
Górgai, contra erAyuntamiento de Albo- 
loduy, por cobrar derechos á especies no 
¿ravadas y haber efectuado alteraciones 
en los libros de amillaramiento, hechos 
éstos respecto á los que ha mantenido el 
Juzgado su jurisdicción, por lo que á 
elioB tan sólo se contrae la presente con
tienda.

2.® Que de resultar ciertos los hechos 
referidos, pudieran ser constitutivos de 
delito de exacción ilegal y falsedad pre- 
Tístos y deñnidos en los artículos 225 y 
314 del Código Penal, cuyo conocimiento 
y castigo corresponde á la Autoridad ju- 
didaL

3.® Que no tratándose de defraudación 
del impuesto dé Consumos, es indudable 
que los hechos expuestos no se hallan 
comprendidos en ninguno de los artícu
los invocados en el requerimiento, ni en 
lOvS preceptos á que los mismos hacen re- 
terencia; y que, por lo tanto, no existe 
cuestión alguna previa que haya de ser 
resuelta por la Administración.

4.® Que los delitos de falsedad, confor
me á lo constantemente resuelto, son 
siempre de la exclusiva competencia de 
los Tribunales ordinarios, sin que res
pecto á los mismos quepa la alegación 
de cuestiones previas del referido carác- 
ter. •

5.® Que por lo expuesto no se está en 
ninguno de los casos en que por excep
ción pueden los Gobernadores suscitar 
cuestiones de competencia en causas cri
minales á los Juzgados y Tribunales del 
fuero común, con arreglo al artículo 8.® 
del Real decreto de 8 de Septiembre de

I Oonformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á primero d@ Mayo
de mil novecientos ̂ dieclochó,

ALFONSO.
II Vresiáente del Consejo de Miniííuos,

ktonio Maura j Montaner.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de Ta
rragona y la Audiencia Provincial de la 
misma, de los cuales resulta:

Que á virtud de suplicatorio del Juz
gado do instrucción de Montblancli, se 
acordó j)or la referida Audiencia la in
coación del correspondiente sumario para 
depurar las responsabilidades en que 
pudiera haber incurrido D. Juan Vallver- 
dú, por el hecho de que siendo deposita
rio de unas miases embargadas en proce
dimiento ejecutivo, no pudiera entregar
las porque no las conservaba en su po
der cuando el Juzgado le requirió á tal 
efecto, en méritos del sobreseimiento pro
visional recaído en lina causa por hurto 
que en aquel Juzgado se tramitaba:

Que de las certifloaciones unidas á loa 
autos relativas á la causa por hurto in
coada contra Pedro Guell y al procedi
miento ejecutivo de apremio seguido 
contra varios contribuyentes por consu
mos del pueblo de Senant, aparece:

Que en í.® de Julio de 1916 se comenzó 
por el Agente ejecutivo Fabio Trillas Fe- 
lip el referido procedimiento de apremio, 
entre o tros/contra Antonia Vallverdú 
Parés, á quien previos los oportunos trá
mites legales, se embargó el día 11 del 
propio mes y año 'íOl gavillas' de trigo 
y 10 de cebada, nombrando depositario 
denlas mismas, así como de todos los bie
nes que se embargaran á virtud de aquel 
expediente, á D. Juan Vallverdú Genó, 
quien al presentarse en virtud de tal 
nombramiento en la finca de ia citada 
Antonia Vallverdú, donde estaban depo
sitadas las gavillas, y observar que de 
allí las extraían Ramón Vallverdú y José 
Farrán, lo denunció al Juzgado conie
cha 15 de Julio siguiente, para que ins
truyendo éste las oportunas diligencias, 
pusiera á su disposición las gavillas sus
traídas ó que pudieran sustraerse al ob
jeto de responder en el embargo trabado: 

Que instruido por virtud de tal denun
cia el correspondiente sumario, se pro
cedió á ia ocupación de las mieses y gra
nos que se hallaban en poder de D« Pe
dro Guell, haciendo constar en ia dili
gencia que el Juzgado se incautaba def 
trigo por proceder de gavillas embarga
das y que se ordenaba su traslado para 
su entrega al depositario Juan Vallver
dú, la cual, bajo recibo, tuvo lugar el día 
22 del citado mes de Julio;

Que continuando el procedimiento ej6< 
©Btivo,selley6 $ afecto ia subaiía caB Ib- «

b a c e ta  Üe H ad cM . ^  i 2 |

cha 17 del mismo mes, adjudicándose el re* 
mate á D. Magín Iborra Vilalta, á quién el 
depositario, á causa de aquella sustrac
ción, no pudo por el momento hacer en
trega de ia totalidad de lo subastado, la 
cual se completó con la parte ocupada por 
el Juzgado en la causa criminal en el si
guiente mes de Agosto, á virtud de un 
oficio del Agente ejecutivo en que á ello 
invitaba al depositario, bajo apercibi
miento de las responsabilidades qué de
termina la Instrucción de 26 de Abril 
d©19Q0;

Que en 17 de Febrero de 1917, y en 
cumplimiento de una providencia del 
Juzgado, fué requerido Juan Vallverdú 
para qu© entregara á Pedro Gueli las 
mieses que fueron ocupadas á virtud de 
la causa por hurto contra él seguida; y 

Q ie no hallándose dichas mieses en 
podí^r del depositario, por haberlas ya 
entregado al rematante, se acordó en 22 
de Mayo siguiente la incoación del co
rrespondiente sumario para depurar las 
responsabilidades en que pudiera haber 
incurrido el citado depositario D. Juan 
Vallverdú.

Que concluso el sumario, elevado á la 
Audiencia y hallándose los autos en po
der del Fiscal, en trámite de instrucción, 
el Gobernador de la provincia, de acuer
do con lo informado por la Comisión 
provincial, requirió á aquélla de inhibi
ción, fundándose:

En que siendo el procedimiento de 
apremio de carácter exclusivamente ad
ministrativo, no puede entender en él la 
Autoridad judicial, mientras no se re
suelva por la Administración si al tra
mitarlo se han cometido vicios ó defec
tos, cuya persecución incumbe á los Tri
bunales de justicia, previa declaración 
de la Autoridad administrativa; y 

En que tal doctrina se halla sanciona
da por el artículo 42 de la vigente Ins
trucción de Recaudación y apremio al de
clarar que los Tribunales ordinarios no 
admitirán demanda alguna en esta mate
ria, á menos que se justifique haberse 
agotado la vía gubernativa ó que la Ad
ministración ha reservado el conoci
miento del asunto á la jurisdicción ordi
naria.

Que tramitado el incidente, la Audion- 
d a  mantuvo su jurísdicclón, alegando: 

Que en la causa instruida contra Pe
dro Guell se diotó auto con fecha 27 de 
Noviembre de 1916, sobreseyendo provi
sionalmente, en cuanto al hurto, porqiie 
se presentó por aquél un documento pri
vado en el que aparecía como coínprador 
de las mieses en época anterior al embar
go, acordíuidoff© por ello en dicho auto la 
devoluciÓB, délas mismas aldenunciaóo, 
originando el incumplimiento de esta 
providencia la causa de que se trata;

Que la responsabiddad en q u e  pudiera 
haber incurrido el depositario al entre
gar las mieses á tercera persona sin co
nocimiento del Juzgado, ni puede ser de-

I. teEBMBftdB 6 onUfloacla por la
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tradóií, porque no afecta á ningún acto 
de carácter administratiYo, ni á su cxis- 
teada ó inexistencia pueden afectar los 
derechos dominicales que sobre las mia
ses objeto del depósito aleguen la Admi
nistración de un lado y Pedro Guel de 
otro;

QaeelJuzgado obró con perfecto de
recho tanto ai ocupar las mieses y cons
truirlas en dep6sito''en virtud del suma
rio q u e  por hurto se hallaba instruyen
do, como al ordenar su devolución á la 
j>arsoD.a que las' poseía al ocuparlas, ya 

• que ni el Agente ejecutivo in nijoguna 
otra entidad pidió la retención hasta que 

reiijoMera ia cuestión de propiedad:
.Q je el Gobernador, de acuerdo con lo 

nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el ;requerimiento, 
yesb tando de lo expuesto el presente, 
coníl oto, que ha seguido sus trámites: 

Vií t̂o el artículo 42 de la Instruodóa 
de rf caudsción y stpremío de 26 de Abril 
áe liiOO, segün el ouah 

«üU procedimiento de apremio será ex- 
clusivHmente administrativo, siendo, por 
tanto, privativa la competencia de la Ad- 
minisiración para entender y resolver en 

las inóidenciás de aquél, sin que 
loti T ibunales ordinarios puedan admi
tir lemanda^ alguna en esta materia, á 
monos que se, jiistiñque haberse agotado 
la v.ia gübernati'^a, ó que la Administra-' 
Ció a M  reservado idl conocimiento del 

ato á la Jiinsiiecióo. ordinaria.» 
hto  el artículo 8.° del Real decreto de 

8 dé- Septiembre de 1887, que «prohíbe 
á los Gobernadores stiscitar contiendas 
d-í conupeteiicla ep los juicios criminales, 
á r o ser que el caí^tígo del delito ó falta 
haya síuo reservado por la Ley á los fo.n- 
cionanos de ía Admini«Aració.n, ó cuando 
en vi.rtud de la misma Ley dfba decidir- ’ 
se por la. Autoridad admínlatrativa algu- 

0ij.emó7i preda de .la coal dependa el 
fallo que los Tribunales ordiioarios ó es
peciales hayan doprunxmciar»:

Ooufcíí ieraudo;
L® Qjie la, pre^sent6 eiiestióp de com- 

pf3t0ncia se ,ha í^-uscitado eoii 'motivo de 
la causa orlimaal coBtru Jima
YaUvíjiviú para depurar las rospoosíiPili • 
dades'en que podiergí, haber incurrido' 
poi“ »4 hecho der er:t-egBv remsitapte 
unas mie^íes embargadaB en uii precedí- 
mieriío do apremio seguido por dóbitos 
de •üoí'ísamoB, mieses que aquél te'uía en 
su poder como depositario nombrado en
d.ioho procedimiento, y qae en ¡parra ha
bían si*>o ocupadas por el Jozgadó en 
c.‘u.isa que int.traía por sustraceiÓB de
nunciada por el propio chapos i tario.

-Que formulacia liá .deBuncia por el 
depositario, preci^ameaie par» qae.inB^ 
trayendo m  Aúionáud . ..p'uiicial las. opor
tunas, 'diligencias pusiera ésta á disposi- 

. cióa del d'on unci ante .las m i eses bm t r.uí- 
d&s, ai objeto de responder en el eiábar- 
go traba,lio,' y habiéndose acordado por ,, 
disha Autoridad la ocupación de olías en

atención á m  carácter de bienes eínbar-
gados, ordeot^ndo que le fueran entrega
dos al que ñguraba como depositario de 

i los mismos, es evidente que tales bienes 
I seguían afectos á las resultas del proce- 
I dimiento de sprémfo seguido por la Ad- 
I ministraciÓTi.
i 3.® Que, por oonsiguieiite, la aprecia» 
í ción da bí el depoBítario incurrió ó no en 
i responsabilidad ai hacer entrega á reque- 
: rimiento del Agente ejecutivo de Im  mie- 
; 'ses cuya posesión recuperó por la inter

vención del Juzgado, corresponde á la 
propia Administraoióa, toda vez que ©1 
hecho sólo puede estimarse como una 
incidencia del procedimiento de apre- 
mio, y por tanto de la exclusiva compe
tencia d© las Autoridades administrati
vas, con arreglo si citado artículo 42 de 
la Instruecíén dé recaudación y apremio 
de 26 d© Abril de 1900.
, 4.® Que vedado por ©1 propio ártícuio 
á ios Tribunales ordinarios ©1 admitir 
demanda algana en esta materia^ á mo
nos que se justiñque haberse agotado la 
vía gubernativa, ó que la Administra
ción ha reservado el cdnocimiento del 
asunto á la jurisdicción ordinaria, resul
ta patente la improcedeneia de la orden 
de devolución á un tercero de las mieses 
de que se trata, porque apareciera como 
comprador de ellas,en ó.poca - anterior' 8.1 
embargo, puesto que para obtener decla
raciones de dominio ó de mejor derecho 
sobro bienes embargados en expedientes' 
administrativos de apremio, es predsoi 
utiiizaBdo la  correspondiente tereería, 
atenerse á las prescripciom-s consigna* 
das para estô  ̂casos en los artículos 185 
y BÍguientes ' da la refcri'da Instrucción, 
sin que quepa admitir que en un auto de 
sobreseimiento dictado en c.ausa crimi
nal, se juzgue una cuestión áe dominio, 
sustrayendo de las resultas dai procedi
miento ©jaeutivó y sin cimooimiento, de 
las Autoridades que !o incímn, bienes em
bargados' para raspón dar de'lo.s descii- 
biertos que lo m'oüvaran; y ,

5.® Que, por lo expuesto, el presente 
caso éo halla 'comprendido en uno de los 
dos en que, por excepción, pueden ios. 
Gobarnadores suscitar contiendas d e  
.competencia en los j'üicios crimiBales, 

Conformándome vcon lo consultado por 
la Comisión peimsiBoivte del':Consejo de 
Estado,

'Yengo en decidir -esta competencia á 
favor de ía Adralü'istradÓB,

Dado m  á primero d© Mayo de

ALFONSO. '
HJl, P tm iü e n U  ííOí Goiiscjo de ?i1ia is tr o s ,

Süíua I loalancr;

i l l i s m i o  BE SMüIil í  « M i

barrena Brifías en súplica de que se le 
indulte dei resto de la pena de nn nño^ 
ocho meses y veintiún días de prÍBÍó)i 
correccional á que fuá condenado por h\ 
Audiencia do Logroño m  c^^usa.por dÍB' 
paro d© arma de fuego:

Considerando la forma y cifcuiís-aB- 
ciag en que se cometió el delito, la edad 
del penado, sus buenos antecedentes y la 
buena conducta que observa:
- Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló ©1 ejercicio de' la gracia de 
indulto;

Oído el informe da la,Sala sentenciado
ra; de acuerdo con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con ©i parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm.utar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que falta 
cumplir á Valero IJribarrena Briñas y 
que le fué impuesta en la causa mencio
nada.

Dado en Palacio á treinta de Abrí!' 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
M Mnístpo de ©raeía y JnffttclJi,

ÜTaro Fíperoa.

fflIOTllO BE íS S fIM é l FSBMC.I 
I BELLAS'áÍfE,1

BE AL DECRETO
Visto el expediente instruido con m o-.| 

tivo de instancia ©iqvadapoí* Valero üri-

SEÑOR:' En todas las carreras del Es
tado s-6 halla ■establecida .L̂ jubilación 
forzosa, como Í0gítí,mo descanso tras lar
gos años de servicios al interég público 
y como medio natural de facilitar ©I mo^ 
vimiento ©n las escalas ,̂ ^o'bra todo en 
aquellos Cuerpos .en los q m  se acepta, 
como el más Justo para ios ascensos, el 
critorio de antigüedad.

Oontinuam©.üt0  Legan á esta Ministeria 
r6elaiñ.acio3i©8 y quejas del profesorado, 
é instancias y mócioneB d© jóvenes ©.stu- 
diosoB que esperan ocasión, para probar 
su ©sfnerso en ia noble lucha de la opo
sición. Llámase la atención cM Gobierno 
acerca d© la desigualdad que •sig.nifica el 
que no se aplique ©1 p'riacipio de la ju*̂  
bllación ©n el personal docente fuera del 
Magisterio primario; y bobeando una ex
plicación al caso, es notorio que sólo dos 
razonas, una d© fondo y otra de forma, 
han impedido hasta ahora recoger tan 
justa moción' de la intelectualidad más 
activa. ^

En cuanto al fondo, on el problersa da 
las jubilaciones se aefiala los casos es'pe- 
'ciaks d© MaestroB ilufstres qw \ á 
■'de.sus añm, puede:ü seguir px'esr«ndv m '
'apredables servicios ñ ia oíJ uñ ¡o- 
. nal; y ©a'ciiaii,to á ia formas, hi>
cho en ISOO por el S.r. Garó . Adx y la 
iyiieilíretacióu qua se dso e.,Cv̂  \,i\ 
vía _ ccai.tencioso, adm.irdstra i) i? í  d* q d - 
cienes genéricas do ia ley d© Li a
Pública, cuyos preceptos, m  tantos y tan«
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órdenes de exclusivo interés publico, 
süi embargo, modificados, en des- 

ó fre.TicameBte infringidos.
'̂ '̂r̂ 3BF5 ©I señor Conde de Romanones 

©>■• tíiOL con lan,d .̂b<e rectitud, un nuevo 
ré;>iínen que, rmuteniendo ©1 principio 

■£f..m>̂ am.entab de garantía para.el servicio 
de la enseñante> armonizaba sus dispo
siciones con el interés privado de los Ca
tedráticos, mediante la f̂ ’>rmaefén de los 
llamados expedientes de aptitud.

Por desgracia, la práctica desde enton- 
C6t? se ha reducido, salvo excepciones ra- 
ríb” ,T.ñs, á proclam.i^r invariablemente la 
aptitud docente ios Ostedrátlcos jubi- 

aun eiv casos ©n los que la noto
riedad pública de&Toiente por modo ©x-, 
presivola solemne resultanqi% dql^.s'ac- 
tuadones administrativas.

Abordando, oues, franca y lealmentq 
el problema de las lubilaciones en el 
Profesorado, cree el Ministro que suscri
be que existen datos suficientes para 
adoptar una resolución justa y equitati
va, en la e;:̂ aí, atendiendo ante todo á ios 
interesetí de la enseñanza j  á lo.̂  del Pro
fesorado ©n general, se tengan en cuenta | i’̂ unión que celebren.

I

Árt. 2.  ̂ El Catedrático jubibiido segui
rá formando part.^ del Gíísíí.:>'.ro á 'que 
■ pertenezca, y e n ' ó. con ti ii ii ará tm  feudo 
voz y voto.

Podrá también, explicar cursos libres, 
especiales ó de ampliació'o, perpíbiendo 
el importe de Im  matriculas, que serán 
siempre voluntarlas.

Cuando iá importancia de e^tos traba
jos académicos lo justifique Ó as! lo 
aconseje el reconocimieoto deservicios 
eminentes prestados á la Enseñanza ó á la 
Ciencia por el Profesor de q o leu m  tníte, 
■podrá otorgársele una subvención espe
cial por ©1 Ministerio da Instrucción P ú
blica.

A tal fin, 86 consignará en ©I presu
puesto anual de dici}o 'fepartamento una 
partida de 25i 00 pesetas.

A la concesión precederá siempre dic
tamen úf' fj(m.sejO' de Instrucción Públi
ca ó de íilgiiBií de las Eeales Academias. 
Dicho infor.oj:e deberá Insertarse en la 
Gaceta con o! Decreto correspondiente.

El Ministro de ín drucclón Pública dará 
cuenta de éste á \m  Cortes en la primera

t..‘u:n bién k s  efrcunetancias ©xeepcionales 
de vene’̂ ables Profesores que han logra
do la 'suerte de sobreponer sus ©nérgías 
'fí.!,ie.íá'S y espiritotles á los estragos de la 
edad. . .

■La audiencia «'le! ÍBtcr©sado y la Inter- 
Ví̂ îtoióu del Concejo de Instrucción -Pú- 

que aq'oe>la reBoluoión contencio
so -dminif-tr^tíve,. citada, .echó de 

.mí-r.os, ofreoerán ahora garantías siiñ- 
oie .̂ itsq para que, dentro siempre dei cri- 
,tório eí-'tablecído por el presente Decreto, 
píí'edarí otorgarse las concesiones espe
ciales q ae m  ei mismo se regulan, como 
úídmexeepeión bI régimen d© la jubila- 

' t\ióo for¿;osa. al cumplir ios CatedrUicos . 
la ed >\ú de seter. ta años, que queda de fin i- 
tiviímynte ©Biablarido.

La obligación de dar cuenta á las Cor
tes de las concesiones que se otorguen, 
excluye hast^. la posibilidad de toda eom -. 
Cpiacej^ola fu©i;a <1© la previsión de justi-. 
cxa ik que testamente el 'Decreto ha que
rido atender.
•; Fór tal6s motivos, el Ministro que .sus-. 
cribe tia.no él honor de someter'á la apro- 
baeióa de V, M. el adjunto provecto de 
l>üoreto. :;

Madddj 2 de Mayo d© 1918.
SEÑOR:

/ A L  E . P. d e  Y. M...

Bantiago liba' 
mEAL DECRETO , 

Conformlndom©. con las razones ex- 
por el Ministro de lustrucdón 

Pública y Bellas Artes y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo sigvdente:
Artículo í.° Todos los Catedráticos de 

los diferentes Centros d© enseñanza que 
dependen dei Ministerio de Instrucción 
Pública y BeUas Artes, serán jubilados al 
«amplir la edad da setenta afios.

Árt. 3.  ̂ Antes de declararse la jubiia- 
I clóu de un Catedrático con arreglo ai ’
I presente Decreto, será preciso oir al In- 
I teresado, quien informará, da palabra ó ■ 
I por escrito, ante el Decano de la Facul- ^
I tad ó al Director del Eíitabiecimiento de ,í 
I enseñanza á que pertenezca, haciendo; 

cuantas alegaciones convinieran á s u ; 
dérecho, en relación cqn lo dispuesto en ' 
eiaHículo2.® ;

Aquéllas y cuah|a!era petición ó infor* ; 
me que con relación á I s s  mismas se con-; 
sidere en el d© formular la Facultad 
á que el Catad rático p e r  t e ñ e  zc-a, pasarán ■ • 
al Consejo de íBStraccIóo Pública, elv 
cua}, en término de diez días, informará | 
al Ministro se^úu lo crea procedenie, y, |  
en todo caso, acerca d© s í  se han cumplí- ¡ 
do 6 no las disposidones legales y expre- I 
sámente las contenidas en este Decreto.

Art. 4,® Quedan derogadas todas las . 
disposiciones qu© se opongan á lo esta- v 
blecidó en el mismo. í

Dado en Palacio á dos de Mayo de 
mil novecientos dieciochó.

ALFONSO.
Kl Ministro de Instrucción Püblka 

y Uellas Artes,
olí

SEÑO'^: Uno de los vicios más arraiga- 
I dp's en la ensañaoza'es el aban dono di' su 
I residencia oficial por muchos Profesores 
que, después de reñidas opof^iciones, 
obtenido C á t e d r a  en cítpiíaioB a l e j a d a s  
d© BUS af accione a íamiiiares 6 de sus ha
bituales ocupaciones,' y. que puestos en 
la alternativa de renú?iciar á su carrera 
é abandonar sos Intereses, acuden;á m.©- 
dioB. subrepticios pm:n. bmiñr eJ artícu
lo 171 de la ley de íastrucción Fíibiioa y 
eludir el deber primordial de la reBÍ-

En vano los dignos antecesores del 
Ministro que euscrlb© han procurado 

' atajar el mal, prohibiendo enérgicamen
te y con reiteración toda clase de agrega
ciones y dando por caducadas cualquier 
género d© ooinígiónes ,y licencias. í*or ‘ 
encima d© tan múltiples y severas prohi- 
bícioñes muéstrase la realidad social y 

f se contempla la presión que ejerce sobre 
( las Autoridados académicas la dura al

ternativa d© tolerar deplorables relaja- 
. clones del deber de residencia 6 aplicar 

inñexiblemente el artículo 171 de lá Ley.
Cree el Ministro que suscribe que faci- 

lilando las excedencias voluntarias al 
modo establecido en otros Cuerpos de la 
Administración, como en los Ingenieros 
civiles, por ejemplo (reforma iniciada en 

V favor de los Maestros nacionales por el 
Estatuto general d d Magisterio), los P ro
fesores se verán libres de la preocupa
ción de perder su carrera si no se resig
nan á residir donde su salud ó sus inte
reses sufran grave daño, y las Cátedras 
se proveerán de una mañera definitiva, 
en vez de tener muchas de ellas titulares 
puramente honorarios.

En todo caso, carecerá ya hasta de apa
rente disculpa la  situación que antea 
queda señalada y que á veces ha logrado 
ruidosa notoriedad; y podrá aplicarse sin 
duelo, como el Ministro que suscribe ha 
comenzado ya á hacerlo, la eficaz ejem- 
plaridad que la ley esíábleció y que no 
deberán burlar por más tiempo aquellos 
Catedráticos á quienes se ofrece normal 
y decorosa solución por el Decreto de 
hoy, mediante su elimihación circunstan^ 
cía! de ia enseñanza y la incorporación á 
la misma de quienes en su lugar puedan 
y quieran practicar-asiduamente las ful^. 
ciones docentes.

A tal espíritu de justicia y  de |)csible -. 
ai^rñonía con el I n t e r ó ^  Bituaci6.?ji m'- 
dividuales, responde ei adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 2 de Mayo de 1918.
I '  . ■ SEÑOR:
I  ̂ A L. R  P. de V. M. .
: Santiago 4íba,

. REAL DKORETO 
Conformándome con las razones ex- 

. puestas por el Ministró de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
. ,Ariícüi.Io  ̂ 1.,® Todos los Catedráticos, 
ProfoBores. y .A.j udau'tes que dependen 
q e l Ministerio de Instrucción 
podrán solicitar y obtener ia, excedencfa' '■ 
voluntaria, sin sueldo. Para lograrla uó ’ , 
será necesaria jusüfióaelón slgunani Me' 
.exigirá-tiempo delerminado de servidos.

Alt. 2.® En la misma fecha en que se 
conceda uB.il eon arreglo al ■
.artículo anterior, se f.rdeaará la pro v i-■ 
eíóo d© v^^e.-nte respes'yciva al turno le
gal que corresponda/' ,

Art. 8.® Loa fupcionartos excedentes 
con arreglo á este Decreto, flgurar&n nin

I
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número en el escalafón respectivo, pero 
siempre delante del qi2e inmediatamente 
I e s  s e g u ía  al pedir ellos la excedencia* 
C u a n d o  reingresen en el servicio activo, 
obtendrán el número que deje vacante e’’ 
que Ies preceda en el primer movimien
to de escalas.

Art. 4.® Los Catedráticos que se halla
ren en situación de excedencia volunta
ria podrán acudir á los concursos de 
traslado, sin preferencia alguna, en el 
concepto de Catedráticos que hubieren 
desempeñado la asignatura correspon
diente.

Art. 5.® El período de excedencia vo
luntaria durará un año, como mínimum.

Art. 6.® Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á los pre
ceptos de este Decreto.

Dado en Palacio á dos de Mayo de tedi 
novecientos dieciopho.

ALFONSO.
Ministro de InstnicclCn Pública 

yBeUasArtes,
Sant ago üba.

IliaTEEIO Bi FOMIISTO

REAL DECRETO 
V>^íoel recurso de alzada interpuesto 

por D. Víctor María de Sierra y Barzana- 
liena, autor del expediente de expropia
ción forzosa incoado para la mejor ex
plotación de la minSL La Abandonadajjxú' 
inéro 16.151, dei término de Cangas de 
Tlnéo, provincia de Oviedo, propiedad 
del recurrente, contra el Decreto por el 
que el Gobernador en 13 de Octubre de 
L918, de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión provincial, declaró la 
improcedencia de decretar la ocupación 
dei terreno pretendido por el recurrente 
para explotar la mencionada mina:

VLsto el expediente incoado en 24 de 
Marzo de 1914 por D. Idiguel Valdés He- 
via m notnbre de D. Víctor María de Sie
rra y Barzanalisna:

Nietos los artículos 14 al 19 de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 
1879 y los 25 y 2¿ del Regíamento para 
su aplicación: i

Considerando:
I® Que resulta anómalo ó injustiñca- 

do que del mismo informe técnico emiti
dlo por el Ingeniero Sr, Suárez Casaprún, 
ea el período do declaración de utilidad 
pública se deducían conclusiones tan 
opuestas comolas que motivaron aquella 
úociaraoión gubernativa de acuerdo con 
te Comisión provincial y la Jefatura de 
Minas, coii&mada después por la Real 
orden de 11 de Marzo de 1916, que puso 
término al primer período del expedien
te y las que ahora se sostienen durante 
® ?J^^hdo periodo por los mismos can- 

?opsuhíyos, negando que sea nece- 
expropiación del terreno denc» 

^nado Castañedo y prado de D. Aleían- 
<|ue fqé el qf|udiadQ desde un pr;p-

cipio en el informe del Ingeniero antes 
citado,

2,® Que el ofrecimiento de otra ñnca 
por la señora de García del Valle debía 
hacerse antes de comenzar el expediente, 
que quizá con dicho ofrecimiento s r hu
biera evitado, pues la expropiación for
zosa sólo procede cuando no es ̂ posi ble 
la avenencia entre el mismo y el terrate
niente, siendo preciso ahora para cam
biar el terreno en un principio pretendi
do por otro distinto incoar un nuevo ex
pediente, conforme previene la Real or
den de 1903, recaída en el expediente 
análogo Esperanm^ ée  Córdoba, á menos 
que el expropiante hiciese renuncia ex
presa de sus derechos á la expropiación.

8.® Que del mismo informe técnico 
emitido en este expediente no se deduce, 
como equivocadamente s?>ponen la Co
misión provincial y la Jefatura de Minas 
en el segundo período del mismo, que 
no sea necessrío el terreno que s© pre
tende, pues con todq claridad dice el ci
tado informe que lo considera de im
prescindible necesidad para dar ventila
ción á las capas de hulla 2.® y S ^  y para 
el depósito de escombros, siendo el úni
co punto del informe en que pueden fun
darse tales apreciaciones aquel que in
dica la posibilidad de utilizarse en vez 
del terreno solicitado otro cualquiera que 
reúna las mismas condiciones de situa
ción con respecto á las capas de hulla ci
tadas, pero al mismo tiempo añade que 
el propietario del nuevo terreno se en
contraría con respecto al mismo en idén
ticas condiciones que el actual, y como 
el plano de los terrenos á expropiar se 
refiere á este Castañedo y á qste prado, á 
ellos hay que contraer 1 i resolución pro
cedente, sin discutir la conveniencia de 
sustituirlo por otro, que ya habían ten i
do buen cuidado de elegir el explotador 
de la mina si le hubieran sido de máyor 
utilidad.

4.® Que la Diputación Provincial, cómo 
la opositora, están equivocados don res- 
pe^io á la apreciación que hacen del ar
tículo 13/de la ley de Expropiación for
zosa, pues ©1 proyecto que en el ínismo 
se indica óe refiere en general á las obras 
públicas, para las cuales fué dictada esta 
Ley y la Real orden de 17 de Diciembre 
de 1910, así como la  de 16 de Marzo de 
1912 aclararon el sentido de dicho ar
tículo respecto á los expedientes de ex- 

f propiación para minas, estableciéndola 
I necesidad de la Memoria y planos, pero 
I sin precisar detailós de obras cuando se 
I traie áe trabajos mineros, por no ser po- 
I sible hacerlo teniendo en cuenta las va- 
I riables condicionas de la explotación.
I 5.® Que el primer argumento emplea- 
I do por la Jefatura del distrito al infor- 
I mar M J’̂ o^rso, es insostenible desde el 
i momento en que el interés del minero 
I está precísame rite ©n obtener el terreno 

neccísaiio paica la explotación ai menor 
costo posible, y »o siéndole impre^indi

■ ■ l ■ ■
ble hubiera elegido el que según la opo
sitora y la Jefatura tantas ventabas i© 
ofrecen, y en ese caso no figurarían en 
los planos el Castañedo de D Alejandro, 
sino otro distinto, y sobre él habría que 
haber seguido todos los trámites regla
mentarios.

6.® Que la distinción de períodos en 
la expropiación forzosa está muy bien 
marcada por la Jefatura de Minas en su 
informe del recurso, pero no así la abso
luta independencia que entre ellos pre
tende hacerse, pues basándose el expe
diente en el informe emitido por el In 
geniero Sr. Suárez Casaprún, al tratar d© 
las ventajas de I9. explotación minera 
sobre la agrícola y de la utilidad de la  
expropiación, se refería precisamente al 
Castañedo de D. Alejandro y al prado, 
que figuran en ios planos y Memoria 
suscritos por el ingeniero Sr. Menóndez 
Ormaza y no á otro alguno, ̂  en tal con
cepto, el Considerando 2.° dé lá Real or
den que cerró el expediente de utilidad 
so expresa con claridad absoluta.

7.® Que la distancia de las bocaminas 
á la  carretera, que presenta como un. 
obstáculo la Jefatura de Minas, debía pre- 
sentsrla como tal en el primer período, 
pues desde él ya se refería el expediente 
al terreno que presentaban ios planos, y 
las bocaminas debían estar emboquilla- 
dás desde antes de aquella fecha; y no 
habiendo sido obstáculo entoncés para la 
declaración de utilidad pública, tampoco 
deben serlo ahora para Ja necesidad do 
la ocupación, siendo cuestión á resolver 
entre el interesado y la Administración 
el día en que aquél no deba seguir dis
frutando el permiso que según afirma 
tiene para ello, y no niega la Jefatura del 
distrito.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en revocar el decreto del Gober
nador de la provincia de Oviedo de 13 do 
Octubre de 1916, declarando la necesidad 
de la ocupación del terreno pertenecient© 
á los señores Herederos de D. Francisco 
García del Valle, necesario para explotar 
la mina La Abandonada, del té^-mino de 
Cangas de Tineo, en la mencionada pro
vincia.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril
de m il novecientos dieciochoa

ALFONSO.
61 Ministre áe Fomento,

Frandieo CaittW*

f H P P p  -BS C a i l l i  P

Habiéndose padecido un error de copia 
en la publicación de la Real orden de
esta Presidencia fecha 2 dei actual, se re
produce á oontinuaoién debidamente reo- 
tífleada:

REAL ORDEN
Eaomo. Sr.: Proponi éndose el Gobierno

,  s e r  i o < c T < 5i - s b f 0  en exigir, en inteiésespe* ' 
i  cialmeBté 4» ciases sociales menos 

acomodadas, ía observancia de las dispo-
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filcloBî ia sobre la tas,:¡t ¿é artículos <!e pri
mera necesidaij y  convencido de que 
para ¡e vitar que tales disposiciones traten 
deburUrsCjes preciso acomodarlas, en 
la  Fiiodida que consientan las circunstan- 
cías^ á las leyes eeohémicas fundamenta
les en forma que bo contraríe sino en el 
grado impuesto por la conveniencia ge
neral y pública el legitimo interés de la 
producción y del comercio, cree haber 
hallado la solución q̂ :?e mejor responde 
á este criterio de justicia, por lo que con
cierne áloB aceites, en las normas que á 
continuación se concretan en el articula
do de esta disposición,

En el mismo se ñja el precio máximo 
del aceite en punto de origen, sin envase, 
teniendo en cuenta ios datos reunidos 
acerca de la situación de ios mercados y 
de los diversos precios reguladores Aja
dos hasta la fecha por las Juntas provin
ciales de Subsistencias, pero se salva la 
posibili^^ad de establecer, con relación á 
ciertas clases especíales de aceite varia
ciones que permitan seguir las^dlforen- 
cias normales de cotización en dichos 
mercados y el coste de producción en las 
distintas zonas productoras. Este siste
ma, completado con la facultad concedi
da á las Juntas proviriciaies de Sub??is- 
tencias parañ jar precios reguladores en, la 
venta al por menor del aceite de odva en 

' los territorios de bus respectivas Juriá- 
dicciones en la forma que establee© el 
número 2.®* de .esta paréce
Súmonizar la preeisiói-, î  ̂Aaáibltí de r©- 

■ guiar ©1 precio en e l l i . l '' ¿or .sin consen- 
■‘tir. especulacioues que en estos momen
tos pugnan con las necesidades á&í país 
y particularmente de |a  clase obrera, con 
la conveniencia de no extirpar en lá pro
ducción y ©n el comercio los estímulos 
de legitima ganancia, que son el móvil 
de su actividad y la base esencial de pro
visión de los mercados, y que, sin embar
go, se eondioionan y limitan debidamen
te, sin olvidar los demás factores que de
terminan el tipo de las ventas al por me
nor, y dando á iaa reglas que se estable
cen como garantía de su eñoacia la flexi
bilidad necesaria para que manteniendo 
su vigor especial puedan acomodarse, 
dentro de la Justicia, á to los los casos y 
circunstancias de una realidad multifor
me y complejísima.

Como sería, sin embargo, notoriamen
te injusto obligar á la venta de un artícu
lo á precio de tasa, sin dar ai vendedor 
la seguridad de que el sacriflcio que en 
aras de la utilidad pública pueda impo
nérsele con ello, no ha de servir para lu
cros ajenos, se ha buscado la manera de 
garantizar que el comprador no podrá 
revender el género sino con destino al 
mercado naoionil, y quedando por tanto 
sujeto, como aquél, a i  régimen vigente 
en la materia.

Por otra parte, regulada ya la exporta
ción de aceites Anos de oliva á América, 
Ifrtii iregulfn: lá <jue, tepiepdp m  QumU

el sobrante de exiBtenclá)3 con relación & 
las necesidades , de.l con .su m o . interior y 
las eonveniendas de! iotei’cambio inter
nacional, pueda hacerse á ios otros paí
ses y como base esencinl para determinar 
lo que proceda disponer en tan intere
sante materia, ge establecen las solicitu
des á que se roñero el número 4.®

Pero como es deber del Gobierno pro
curar, en lo que de ól dependa, el abaste
cimiento de nuestro mercado, en el mis
mo número 4.̂  se supedita ,1a concesión 
de autorizaciorics para exportar á la obli
gación de tener á disposición de ©sa Co
misaría una cantidad de aceite Igual, por 
lo menos, á la que se pretenda exportar 
y de calidad adecuada al consumo inte^ 
ribr para atender á éste á precio de tasa, 
exigiéndose garantías que se estimen su
ficientes para la eflcacii^ de esta disposi
ción, con la que se consigue además que 
el beneñoio que s© pueda obtener en la 
exportación se reparta ©quitativ&menta 
compensándose con la relativa limitación 
en los precios impuesta por laa conve- 
nienclaB del abastecimiento nacional.

En consecuencia de lo expuesto,
S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 

con lo informado por esa Oomisaríá; de 
acuerdo con ©I Consejo de Ministros, y á 
propuesta da su Presidente, se- ha servi
do disponer lo siguiente;

í.® Se ñja el precio máximo del acei
te en bodega dei productor, sin. envases, 
á 1,45 pesetas litro, equivaJ.ente á 18,125 
pesetas la arroba d© 11,50 kilogramos, 
'para el aceite coiTieote, y 1,60 pesetas li
tro, equivalente á 20 pesetas la arroba 
para el aceita Uno.  ̂ ,
' La Comisaría gensrál de/Abastecimien
tos, ppvio  mform©, si lo estima oportu
no, de los Ingenieros Jefes de las Seccio
nes Agronómicas, dé las Juntas provin
ciales de Subsistencias j  de los lílementos 
éeonóm.icos ÍBte.resado^, podrá estable
cer, con relación á ciertas ciases especia 
les da aceite, variación en más ó en 
menos de los precios máximos fijados, 
teniendo en cuenta las diferencias nor
males d© cotización en los mercados y el 
costo de producción en las distintas zo
nas productoras.

2.® ^Las Juntas provinciales de Sub
sistencias fijarán la tasa para la venta al 
por menor dél aceite de oliva en los te
rritorios de sus respectivas jurisdiccio
nes, teniendo en cuenta el precio del acei
te en los mercados de origen, ios gastos 
de transportes, derechos de Consumos, 
donde los haya, y  el beneficio industrial 
del vendedor, que en ningún caso podiá 
exceder de un 10 por 100 del precio de 
tasa del aqeite en punto de origen.

Podrán asimismo establecer una esca
la de precio, teniendo en cuenta las di
versas piases de aceites que se expendan 
al público, buscando sioíiipre la mayor 
reducción de precio en los aceites que 
habitualmento consumen las clases me
nos acomodadas.

3.  ̂ La tasa establecida en la presente 
Real orden no rige más que par»
tes destinados al consumo interior de 
España. En su virtud, en todss aquelijíja 
a?lqulsieioBes é incautaciones qm  se efec
túen con arreglo á lo dispuesto en h  Ley 
de 11 de Noviembre de 1916 por negarse 
sus tenedores á venderlos 1  precio de 
tasa, deberán las respectivas Juntas pro
vinciales de Subsisíencias adoptar las 
necesarias precauciones para asegurar 
su aplicación ál mercado interior,

4.® Todos los prodiictoreÉ ó comer
ciantes españoles que deseen exportar 
durante el corriente año aceites de oliva 
á países no americanos, deberán presen
tar dentro del plazo da quince días, á 
contar desde la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta  d e  Ma d b io , instan
cias precisando la cantidad y clase da 
aceite que obre en su poder, conforme & 
las declaraciones que hubieran formula
do en virtud del Real decreto de 21 ds 
Diciembre último, ó las que lormEkse 
con arreglo á la ampliación concedida 
en la Real orden de 22 de Abril de 1918, 
antes dei día 5 de Mayo próximo, amplia
ción que á los efectos d© la presente Real 
orden se considera prorrogada hasta que 
transcurra ©i expresado plazo de quince 
días.

La exportación de aceite á los países 
no americanos, queda sujeta á las condi
ciones que el Gobierno español estime 
oportuno establecer por consideraciones 
de interrás ng.cIor;al, pero en ningún caso 
m  coBcederá autorización para exportar^ 
cantidad alOTna de acdte-gi ©I vendedor 
no justlñoa haber formulado oportuna- 
menta la declaración de existencias y no 
se obíigji á tener á disposición de la Co- 
xni&aría general de AbaBtecimieníos, para 
atender al copsumo nacional al precio de 
tasa, inia cantidad de aceite igual, por io 
menoii, á la que pipeten da exportar, de 
calidad adecuada al cousum.o mterior.

Para asegurar e) cumpdmiento de esta 
obligación, la Comifearfa general de 
Abastedmiontos podrá exigir que quede 
en depógito el aceite qu© debe reservarse 
para ei consumo nadonal, ó que el ven
dedor constituya fianza en metálico 6 
valores por una cantidai quo n o  excede
rá del 15 por 100 del precio de tasa del 
aceite que el vendedor se obliga á reíjer- 
var pa.ra el, abastecimiento dei mercado 
íiac/onaL El depósito ó girantía quedai’án 
caucel a dos _aL hacerse efectiva la obliga*, 
ción, y en todo caso si no se hubiera re
clamado su cumplimiento en Si de Di* 
ciembr© de este año.

Líi obligación de reservar u n a  cantidad 
igual de acoite para el consumo interior 
ai preció de tasa y de asegurar el cum
plimiento d© está obligación regirá tam* 
bíén para las exportaciones que se efec
túen á países americanós, conforme 
á io establecido en l a  R e a l  órdóíí de 22 dC 
Abril próximo pagado.

5.® La Oomisaríá general úé
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cimíeBtog dictará Im  disposiciones com« 
plementarias oportmias pi í̂’a e! cíimpli-^ 
miento d© esta Reai orden y d© la ya ci
tada de 22 de Abril último sobro expor
tación á Amódoavdo aceites ñnos de 
.oliva. ' ^
.. I 40 |qu0  comiimco á V. E . para sii ooM- 
cimiento y efectos conBiguieí:^tes. Dios 
guardo á, V. E, muchos años» Madrid^ 2  
de Mayo de 1918.

. . MAURA. ■
Señor Comisario general de Ábafdteei- 

mlentoa.

i' REALES ORDENES
Iltno. Sr,: Visto el expediente itóstruí- 

db en virtud de instancia ©levada á este 
Ministerio' por D. Vicente Zasurca Mur, 
Recaudador de la Aduana de Por Bou, en 
la que solicita se declare si los funciona
rlos que desempeñen ei expresado cargo 
tienen ó no el derecho da nombrar ó de 
proponer el ^nombramiento de la perso
na que haya de ocupar el de Ayudante 
de la Recaudación:

Resultando que por Res! orden de esta 
Ministerio, de fecha 29 de Agosto de 1881,
80 dispuso que en ©i siguiente Preíaipiies- 
to general dsl Estado se incluyera la 
asignación riécosaria ai Recaudador .para, 
ei pago de un Auxiliar, ei cual h*<ibia da 
ser nombrado bajo las mismas coiidieio 
'nes que se exigían para la p-rovidón de 
las plAsas da Auxiliares de Oajas, ó 
sea á propuesta y bajo ia respe o sabili ciad 
dei Recaudador:

Resultando que á partir del Presupues
to para el año 1882, y ©II cumplimiento 
de lo dispuesto en la precitada Real or- 
den, vieae consignándose entre el perso
nal admmistT&tivo y subalterno asigna
do 4 la Adu?ai?i de P crt”Bou (Gerona) 
una partida bajo el epígrafe de «Un Ayu
dante dei Recaudador:», con el sueldo de 
1.250 pesetas, y que de igual manera apa
rece comprobado qu0\ ios títulos expedí-' 
dos á favor da los fuaoionários que han 
desampefíado el expresado cargo lo fue
ron en concepto de Aspirantes á Oñcla- 
les de Hacienda pública:
. Rosultando do ios datos ©consultados

■ que Í3i bien los Recaudadores la Adua- . 
na,de Porí'Bou hicieron uso ..en .iáfguna. 
ocaBÍón del derecho que .les recoaociv 
tiq püi* la Rea! orden d© 29 de Ai-:fosío 'de

esa práctica, sin ...que p^^eda deter- 
niiimrse la cmisa da olio, ha veí.oido ca*- 
yen.do6n decuso da ^varios añOB á esta r
paitf:

.CoxisIdorando qye no h‘¿bleudo sMo 
áero^^aaa,’ expresa ni táeltámenta, la ' ya .. 
referida .H«al orde'Oj .debe.n'éstimárfíe en i

■ vigor sus preceptos, y que por vio tamto 
6s ináudabie que lOí^^Recáudadores d© lá 
Aduana de Port Bou tieiieB el derecho de 
propuesta para el nombramiento del |  
Ayudante del Recand̂ dOr de aquella de-1

pendencia, pero que también debe enten
derse que como el expresado cargo ha 
llevado hasta ahora aneja la categoría d© 
Aspirante á Oñda! de Hacienda pública, 
y la clase de Aspirantes hk q'uedado su-' 
primida pdr ©1 Real decreto de í6 de Oc
tubre próximo pairado, las propuestas 
que ©n lo sucesivo puílleran hacerle ha- 

' brían, d'e serlo e.n. ©I, concepto de q'u© los 
' expresados Ayudantes, nombrados bajo 
la exclusiva respoBsabilidad, del Recau
dador con eLhaber anual de 1.250 pese
tas, carecerían de'categoría aiíniinistra- 
tiva, y que asi habría.' de .coBí :̂lg:uarse en 
Fresupuésíos, i  semejanzíi'd© lo que en 
el oorresponciiente al año actual se con
signa al ñ jar la' dotación del Auxiliar de 
Caja de la Tesorería de ia Direccién Ge
neral, de la Deuda-y Clases Pasivas,

B.'M. el Rey - (q. I). conformándose 
con lo propuesto por esa Diraccién Gene
ral, se ha servldc disponer:;

1.° Que la Rea!, orden de 29 d© Agosto 
de 1881 se halla' en. vigor,.y que, por Iq: 
tanto, los Recaudad orea-de la Adqana .de„ 
.Port-Bou tienen el derecho de proponer 
el nom-b.ramieiito de quien, bajo la exolu-. 
si va responsabilidad, d e i proppnente, 
haya de d03eija.pf'.aar el cargo de .Ayudan-.., 
te de Caja. ■

2.  ̂ Que .en, el próximo y sucesivos. 
'Presupuestos del .Estado, y en la sección,, 
capítüio y aírtícalo .eorreapondientes á la ' 
referida Aduana, se consigne la  sigui'en- 
te partida: «Un Ayudante íle Caja, nom-,, 
brado á ' p;ropuésta y ; bajo la exclusiva 
re.«ipoTi9abii.idadr- del. Recaudador y, sin ■ 
categoría administrativa; .sueldo, í.2§0
P0í̂ etas.3».'. .

De Real orden lo digO' á Y. I» para su.-. 
coíi.ocim.Í6iito y, efectos, DioSv guarda á 
Y. I- muchos años. Madrid, 19 d© Abril 
de 1918. - .

GONZALEZ BESADA. 
B^ñm: Director genaraii ie  Aduanas,

■ limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis-
'puésto en la segunda disposición -transi- 
Aoria d'3 la Instrúcciéa provisional' para 
la reaPzaoiÓB de los trabajos Cataiidro 
de Ja nqo.e'za urbaB.a,' apróbada por Real 
dec:reto d'e 10 de Septiembre da 1917, y 
dictada pa:ra el cunicd.:i:alÍ6hto de la Ley 
de 2 de Marzo de Igual ario .reorganizan
do es-e Servicio, j  a-teiidiando á que'el' 
personal 'aeeesário para ©1 comienzo de 
los trabsjof-i ef̂ tá distribuí do y 'acoplado 
como en dicha disposición se previene, '
'Bu M, el Rky (q. O* is’p ^ 0  ha servido 

cli«pon.er que ei día 15 del eorrienta mes 
se dá pri;udpio al eunioI|miento dada 
llueva Ley, íieelarárdiosa vigente*' desde' 
ey.a hac'iiaia lKíO se 'alude. '■

Eb'asimismo ia volontad. de S. M, q'ua 
©1 per^onaL destmado en. aquellas pro- 
vÍBc.ias en las que no ©xisíah Registro á 
comprobar, pase á iníeñsiflcar los traba
jos de otras póblaciohes, aütorizándos© á . 
V, I. para la designáción de lis  au© e^tl- ^

I mé más convenientes para el mejor ser
vicio.

De Real orden Jo d..fgo á ¥ . I. para su
.^o^oelmiento y demás efactoB. 
do á Y. L muchos ahoi^ Madrid, í.® d®

. Mayo de tíM-B.
GONZALEZ BESADA. '

S 'iñot' Bí2 bEigctetarló ele «aíít© o.

ililETIEIO BI IWIüCCIél PÜBMCJl
I í s l :íí.i § i e r s

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Pasada á informe del Conse

jo de Instrucción Pública la instancia de 
D. Alvaro Olea Pimentel, en solicitud de 
que se le reconozca el derecho para tp“ 
mar parte en oposiciones ©n turno de 
Auxiliares, la Comisión permanente d© 
dicho Cuerpo consultivo ha ímitido el si« 
guíente dictamen:

«D. Alvaro de Olea Pimentel, Doctor 
en Derecho y Licanciado en Filosofía y 
Letras, en instancia dirigida al señor Mi
nistro solicita reconocimiento de derecho 
para tomar parte en oposicioñés ©n tur- 

■ no; de Auxiliares, f:- :: . ^
Funda su petición en que ha prestado 

suB servicios como Auxiliar interino de 
Derecho de la Universidad de Yalladolid 
durante ios cursos da 1911 á 19Í2> 1913 & 
1914 1914 á 1915 y 1915 á 1916, expli
cando ©n diferentes cursos las asignatu
ras de Derecho civil, Derecho internacio
nal público y privado^ Derecho mercan- 
t ír  y Derecho penal, y, por lo tanto, se 
encuentra dentro de la condición 2.®, del 
número 4.° del artículo 15 del Raal de
creto de 20 de Abril de 1915 para tener 
derecho á tomar parte en oposiciones á 
Cátedras en turno de Auxiliares. Acom
paña la hoja de méritos y servicios:

Yi&to el Real decreto de 30 de Abrí! 
de 1915, que en su artículo 15 determina 
que «á la oposición entre Auxiliares po
drán acudir ios que lo sean numerários 
y de igual grado da enseñanza qué la va
cante, ya estén en servioiq activo, ya ex
cedentes)^:

Si la vacante e;s de :Universidad, serán 
ademáí^ admitidos:' -é.

Los Auxiliares gratuitos interiuos 
que cumplan alguna dovlaa siguientes 

. eondicione-í-í: ,.
1® Contar.con seis años de antigüe

dad á" partir' deYde su ptiMér nombra
miento, habiendo prestado servicios en 
tódoB ellos.

2.® Haber explicado durante un cur
so completo una misma asignatura ó el 
número' de días necesgirió para forpiar 
dos cursos compietos en asignaturas dis
tintas)):

Considerando que segúxl resulta de la 
hoja de servicios que D. Alvaro Olea Pi- 
meníei presenta con su instancia, ha 
prestado servicios en el cargo de Áuxi- 
j ip  IntesiBograMfOjfeagíiutfs pgis



4  Üira^'o i d i i

clarar qué está comprencido en la condi- 
cióa 2.® del número 4.® del artículo 15 ci
tado;

La Comisión opina que procedo acce
der á lo que el Sr. Olea solicita, y en con
secuencia, declarar que debe reconocér
sele el derecho de hacer oposiciones en 
turno de Auxiliares,»

Y habiéndose conformado S« M. el Rey 
(q. D, g.), con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden ló digo i  V. I. para 
BU oonocimiento y efectos. Dios guarde 
ft V. L muchos años. Madrid, 20 de Abril 
d e m s .^

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expédieht© incoado 
por D. Gabriel María de Ibarra, Presi
dente de la Junta directiva de la Asocia
ción Gasa-Reformaíorio del Salvador, so
licitando su clasiñcáción como de bene
ficencia particular docente:

Eesnltando que según testimonio no
tarial de 1.® de Abril último, autorizado 
por el Notario de Bilbao D. Francisco de 
Santiago, délos Estatutos por que se rige 
la misma, se creó en Bilbao una Asocia
ción benéfica de carácter particular para 
la edacsción correccional de niños delin-í 
cuentes, corrompidos ó indisciplinados, 
dotándola con un capital de 253.500 pe
setas, aportadas por sos socios iniciad®- 
res y á cargo de una Junta directiva: 

Ctínsiderando que se han cumplido los 
trámites establecidos por la Instrucción 
vigente, y que la  dí|claraci6n pretendida 
corresponde al Ministerio de Instrucción 
Pública y Befias Artes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que selslasifique de beneficencia 
particular docente la fundación denomi
nada Casa • Reformatorio del Salvador 
(Vizcaya), no teniendo el Protectorado 
otra misión que la de velar por la  higie
ne y moral de la misma.

Lo que de Beal orden digo á V. L para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda á V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Abril de 1918.

ALBA!.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: De conformidad con el dicta,
men de la Comisión permanente del Con
sejo de ínstrucdón Pública, y en virtud 
de concurso previo de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Vicente Martínez Gómez, 
Catedrático numerario de Historia Natu
ral del Instituto general y técnico de Cá
diz, con el haber anual que actualmente 
disfruta; habhmdo dispuesto S. M. que la 
Cátedra do Igual asignatura que como 
consécuencia de este nombramiento re- 
BUiiía ygcjpnté ©1 Instltpto de ^erez de

la Frontera, se anuncie para su provisión 
al turno que corresponda.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde á V. I. muchos añds. Madrid, 24 
de Abril de 1918.

, ALBAL
Señor Biibseoretario de este Ministerio.
Midntog ^ servicioB D, Yicenh 'Mariíme 

Góm^0,
Catedrático de nistoria Natural del Ins

tituto da Albacete, en virtud d© opoddón 
y Real orden de 29 de Noviembre de 1910.

Idem del de Jerez de la Frontera^ en 
virtud de oposición, por Real orden de 
13 de Marzo de 1913,

Autor de una obra titulada «Ornitolo
gía Andaluza y de España en general».

Autor de varios trabajos publicados en 
revistas profesionales; también ha sido 
pensionado por ©1 Ministerio d© instruc
ción Pública para ampliar estudioH eo la 
Estación de Biología marítima de Ban- 
tander.

limo, ér.: Vista la comunicación á este 
Ministerio elevada por la Junta Superior 
de Excavaciones y Antigüedades, solici
tando que por ol peligro que corra la 
conservación del mterésautíshao Monu
mento existente en Granada, con od io 
bajo el nombre de Corral del Carbón, y 
que debió servir de Albóndiga gódída, 
utilizada por ios moros, sea declarada 
monumento artístico:

Resultando que de la información prac
ticada en comisión del servicio por los 
Arquitectos D. Enrique María Repulíés y 
D. José Ramón Mélida, se desprende que 
el edificio de que se trata, por ser un 
ejemplar único de posada mahometana 
del siglo XIV en España, debe ser conser
vado en su integridad:

Considerando que si bien es opinión 
generalizada, de donde ha nacido el pe
ligro que hoy amenaza á la Casa del Car
bón* y que la Junta Superior do Excava
ciones con su petición trata de conjurar, 
que en ésta lo propiamente artístico es 
la portada, no ¡es lícito juzgar tan sólo en 
los Monumentos su parte externa y mo
numental, sino que también ha de aten
derse á la traza y construcción, aparte 
del in terés arqueológico, que suministra 
elementos para conocer ¿na época, como 
sucede en el caso presente, con uno de 
los aspectos de la vida de los musulma* 
nes en España, menos investigados y 
menos estudiados por lo tanto: 

Considerando qué es deber del Estado 
amparar y velar solícito la conservación 
de los Monumentos que ya por su cons
trucción, antigüedad ó hechos en los 
mismos desarrollados, revelan el grado 
de civilización de un pueblo, el adelanto 
de una raza, ó las vicisitudes por que el 
Arte ha atravesado, y en todo morúento 
son fuentes de estudio y galardones de la 
historia patria, y qu© siendo la Albóndi
ga gédida de que se trata, el único ejem
plar que se conserva en Occidente de esa 
clase de construcciones, su podiflcaoión
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Ó destrucción total ó parcial, sería ©n ex
tremo lamentable:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver;

1.® Teniendo en cuenta lo preceptua
do en la Ley de 4 de Marzo de 1915, que
da declarada monumento artístico la Al
bóndiga gédida, conocida v u lg s r r r r e n t e  
con. 6Í nombre de Corral del Carbón, la 
cual se.hada situada en la ciudad da . 
Granada, ordenando sea incluida desde 
la fecha de esta declaración en el Catálo-'

 ̂go y Registro celulado que lleva la Junta 
Superior de Excavaciones y Antigüe
dades.

2.® Qú© una vez quede hecha la ante
rior declaración, deberá la persona 6 en
tidad qu© deseo derribar ó modificar el 
monumento catalogado ó se ácoja á los' 
beneficios prescritos en los artículos 4.® 
al 8,® da la Ley de 4 de Marzo de 1915 
atemperarse á cuanto determina la ya 
citada Ley, así como á la de 7 de Julio 
de 1911 y Reglamento de 1.® de Marzo de 
1912.

3o® Que conforme á las disposiciones 
de fa referida Ley de Marzo de 19 i5* 
desde él momento que es deoiarado mo
numento artístico el Corral de! Carb J 
queda reservado á favor del Munidpw, 
la Provincia y ©l Estado, por este orden 
de derecho de tanteo para la comp.ra dal 
édlfiolo d© que se trata; y

4.® Que se comiiniqu© la resolijción 
adoptada declarando monumento ai^qui- 
teútónioo artístico á la casa deoomirmda 
Corral del Carbón, de la ciudad de Gra
nada, al propietario del edificio, al Ga  ̂
bernador civil, como tal y comó Presi
dente de la Comisión provincial d© Mo
numentos; al Alcalde Presidente dél 
Ayuntamiento de Granada y á la Junta 
Superior de Excavaciones y Antigüeda
des, con inserción en ia G a o eTa  p«ira la  
debida pufolicidaU y m a y o r  conocd- 
miento.

D© Rml orden lo digo á V. I. para^ bu 
conooimiento'-'y efectos. Dios guarde á', 
¥ . I. muchos años. Madrid, 27 de Abril 
da 1918.

' * , MJBK
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr: De conformidad con lo pté- 
ceptuado en el Real decreto de í,® de Di
ciembre de 1917,

S, M. el Rey (q, D, g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Estétiea, 
vacante en la Universidad Central: 

^BímidmU.
D. José Joaquín Herrero, Consejero de 

, Instrucción Pública.
\ ' ' Vomíes. ' I .
I D. Cosme Farpa!, Catedrático de la Uní-. 
‘ versidad de Barcelona.
I D. Adolfo Bonilla, Catedrático d|9 fo 
I Universidad Ceptraí,
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D. JttÉto Altáraz Amándi, Oatedfátiao 
de la Üitiy^rsidad de Oviedo.

D. Pedro Font Puig, Catedrático de la 
üaiversidad de Murcia.

Supléñtes,
D. Esteban Melón Ibarra, Catedrático 

de la Universidad de Zaragoza.
D. Baidomero Diez Lozano, Catedráti

co de la Universidad dé Santiago.
D. José Daureiia y RulI, Gatedrático da 

la Universidad de Barcelona.
D. Hilado Andrés Torre Ruiz, Cate

drático de la Universidad de Yailadolid.
Da Réal orden lo digo á V. L para 

su conocimiento y efectos. Dios guarda 
á V. I. muchos años. Madrid, 27 dé Abril 
de ieia.

ALBA.
Señor Subsecretario dé este Ministerio.

, ÍBMISTRAÉOH GEim
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S

d «
'Comisaria 8r«neral 
Á b á B t e c 1 m 1 e ra t o B.

illlNISTERIO D I GRACIA Y JUSTICIA

limo. Sr.; Teniendo en cuenta las ob
servaciones formuladas en esta Comisa
ría por diverso* productores de carbo
nes, considerando insuñciente el plazo 
concedido en el párr^^fo sexto de la Real 
orden de 18 de Abril de 1918, para la pre
sentación de los contratos de compra
venta de carbones en la Delegación Re
gia de Suministros Hulleros,

Esta Comisaría general ha dispuesto 
considerar ampliado dicho plazo hasta el 
término de seis días improrrogübies, á 
partir del de la fecha, dentro del cual de
ben presentarse los contratos originales 
6 téstimonio notarial de los mismos.

Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid, 3 de Ma^o de 1918.-“ fíi Comisario 
general de Abastecimientos, Ventosa, 
beñor Delegado Regio de Suministros 

Hulleros.

 ̂Vicenta Gómez de. Barreda y Salvador, 
ha solicitado de esta Mmistario la reha- 
biiltadÓB del Titulo de Barón de S m  Pe- 
triilo y Campo Sobarbe, con la dehomi- 
nación de Barón de Campo Sobarba y 
Bah Potrillo, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 9.® del Real de
creto de 27 de Mayo de 1912, se señala el 
plazo de quince días, á partir de la pu
blicación, para que dentro del mismo, 
aquellos á quienes conviniere puedan 
hacer uso de su derecho en relación con 
el Título expresado.

Madrid, 30 de Abril de 1918.

b. Francisco Maestra Laborde Bois, en 
nombre y representación de su esposa 
D.® María dalos Dolores Gómez Poourzul, 
ha solicitado en este Ministerio la reha
bilitación del toíuio de Conde de Salva
tierra y Alava, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 9.® del Real de
creto de 27 de Mayo de 1912, sé señala 
el plazo de quince días, á partir d© la pu
blicación, para que dentro del mismo, 
aque ios á quienes conviniere puedan 
hacer uso de su derecho en relación con 
el Título expresado.

Madrid, 30 de Abril de 1918:

TÍTULOS DSXi BEtNO l
D. José Cárüaiia y Reig, en nombre y f 

representación de su ésposa D.®* María

En ©1 Juzgado de primera instancia de 
Dkroca se halla vacante, por traslación 
de D. José Ortiz López, la Secretaria ju 
dicial, de categoría de ascenso, que debe 
proveerse por antigüedad, como com
prendida en el primero de los turnos de 
esta clas0j señalados en el párrafo prime
ro dei artículo 12 del Real decreto de 1.® 
de Junio da 1911* modificado por el de 8 
do Abril de 1914.

Los Seéretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la  forma prevenida por 
el artículo 14 del mismo Eeal decreto, i 
dentro dél plazo de treinta días natura
les, á contar desde lá pubiicación de este 
anuncio en la  Gaceta  d e  Ma d r id .

Madricl 1 ® de Mayo de 1918.—El Sub
secretario, B. Argent©.

En el Juzgado do primera instancia de 
Puerto de Cabras se halla vacante, por 
excedencia de D. Manuel López Tolgaz, y 
haber sido deélarado desierto el concur
so de traslación* la Secretaría judicial, 
de categoría de entrada, que como com
prendida ©n el cuarto de los turnos sefia- 
ladois en él párrafo tercero del artículo 10

del R«̂ al decreto de l.® de Junio de 1911, 
modificado por el d i 3 de Abril de 1914, 
débé proveerse por con cursq entre Ofi
ciares de Secretarías y Habilitados de Es
cribanos qué reúnan las condiciones se
ñaladas en el mismo.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias documentadas dentro del plazo d e  
treinta días naturales, á contar d e sd e  la 
publicación de este anuncio en la Gace
t a )  DE Ma d r id , eñ la forma prevenida 
por ©1 mencionado artículo;

Madrid, 1.® de Mayo de 1918.=E1 Sub
secretario, B. Argente.

MINISTERIO DE MARINA

HiEaeeién Cleneral de HaTevAeléa 
3T P a s e a  Maritimau

AVISO A LOS NAVEGANTES
Por telégrafo comunica el OomaBdan- 

te de Marina de Cartagena, que el día 30 
de Abril encontró el Capitán del vapor 
Ciéfvana un buque náufrago, dé cuatro 
palos, presentando fuera del agua parte 
dei aparejo, y el costado de babór pinta
do en blanco y ardiendo parte del tabla
zón, demorando dicho buque náufrago al 
Norte, 65 grados Oeste, jr á cuatro millas 
del faro Mesa Roidán.

EljDirector general, Augusto Duráíi.

iP S T E R IO  DE

Resultado dé la amortización efectua- 
dá en el mes de Abril pasado en las plan
tillas y consignaciones del personal dél 
Cuerpo general de Administración de la 
Hacienda pública, en cumpíimiénto de 
lo dispuesto en los artículos 2.® dei Real 
decreto de 8 de Enero último y 19 del 
dictamen de la Sumisión de Presupues
tos del Congreso, puesto en vigor por la  
ley de 2 de Marzo de 1917;

Una plaza de Jefe de Administración 
de tercera clase, eñ comisión, 6.500 pe
setas.

Cuatro plazas de Oficial de tercera d a 
se, 10.000 ídem.

Cuatro placas de Oficial de quinta ola* 
se, en comisión, 5.000 ídem.

Total, 21.500 pesetas.
Loques© hace p ú b lico  e n  la Gaceta . 

DE Ma d r id , e n  c u m p lim ie n to  d e  lo  m an -  
dad o  e n  el c ita d o  a r ticu lo  19 d e l a lu d id o  
d ic ta m en . ^

Madrid, 1.® de Mayo de .1918.»£1 Sub« 
secretario, Garnica.

Reiación dé los nombramientos hechos en favor de individuos licenciados del Ejjércitó, sighificádos p or él MinisUéio
de la Guerra para  los cargás que á continuación se expresan. '

NOMBRES
 ̂ ' r  ■ ■

CLASE DESTINOS QUE SE LES CONFIERE
SUELDO ANUAD 

Pesetiig.

15» Pedro Salinas Barreuechea.. . . . . . Cabo . ♦. . .  - . . . Administración de Loterías de 2.® clase de Valmaseda
Premio.
Idem.J«ato Carrillo y Carrillci . . . . . . . . . . Soldado.. . . . Idem de id. de l̂.® ídem de Priego (Córdoba)... a.............

4 Madrid, 27 dé AbrÜ dé 1SÍ18.«E1 Subsécréttó Garnica^
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B ire c e ié n  t o l  Tes®s*o
púlplie®.

SÉÓpiÓN DE BANCA Y CAJA DE DEPÓSITOS

Cambio medio de la coti?ación de efec
tos públicos en el mes ie  AbTíI añte- 
3riô  ̂ según los datos facilitados por' la 
Junta Sindical de la Bolsa de Madrid: 
Deuda perpetua interior al 4 por

100..........    77,500
, Idem id. exterior al 4 por 100.. 86,779
Idem amortizadle al 4 por 100.. 85,829
Idem' id. al 5 por 1 0 0 . . ^ . 96,0B3 
Idem id. al 5 por 100 (emisión

1917)............    94,409
Obligaciones del Tesoro al 4 por

100..............................     100,963
Idem id. id. al 4,75 por lOÚ  102,496
Cédulas del Banco Hipotecario

ál 4 por 100............................  98,700*
Idem id. al 5 por 100------    107,154

Madrid, 1.° de Mayo de 1918.=E1 Di
rector general, F. Cardiel.

áe.' > #i.ei Mlsía€®.
Visto fd expediente incoado por doña 

Teresa ÁYelli, vecina de Palafrug^ll, 
quien en concepto de Presidenta de la 
sociedad denominada • La Bienheobora 
Falafrugellense, golioita se la declare 
exenta ctel impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas:

Kesuit&ndo que á la instancia se halla 
Bnidauna certiflcación que acredita la 
personalidad dé la solicitante y un ejeni' 
piar de los Estatutos debidameiíte cote
j a d a ,  en el que aparece tiene por único 
objeto el socorro mutuo de sus asocia 
dos, en los casos que se determinan, por 
medio de subsidioss obtenidos mediante 
euotas de suscripción; ^

Considerando que por razón del único 
objeto que dichá Sociedad realiza oonsti- 
tuve una verdadera cooperativa de soco
rros mntmñi A las que declara exentas 
del mencionado impuesto, en cuanto á 

bienes muebles y el ediñcio social, 
de su propiedad, la ley de 24 de 

Diciembre de 1912, vigente en la actua
lidad en !s materia, en el apartado Q de 
¡S3U artícúlo , A  ,

Considerando qu0 con anterioridad a 
la ;aplioación de esa Ley no tendrá dere
cho A disfrutar de ese benetcio, pues si 
b i e n  á Íaíí a;^'presadas cooperativas con
cede exem ién  del aludido impues^to el 
Bí?¿la*^ento 7Íe Abril de 1911 en ei
número 9.® de su precisa en
éi sean obreras, condfciéB que no reúne 
la que es objeto de esteexr^^dmi^t'li J' 

Considerando que por deleg^^ión aei 
Ministerio le miá atribuida compétfu- 

-cia á este Centro directivo para rmoitsf. 
en el expediente, conforme á la Reai or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Oontencio- 
go há ácotdádo declarar sujeta al im
puesto sobre los bienes oe las personas 
Jurídicas á  la sociedad establecida en Pa- 
l a f r u g e í l ,  provincia de Gerona, con el 
nombre de la Bienhechora Paiafruge 
líense, por los años de 1911 y 1912, y exen
ta  oon respecto á lo s  de naturaleza mue
ble y el ediñcio social, si fuere de su pro
piedad, á partir d©l ailo 1913.

Dios gíüard© á V. S. muctíos años. Ma
drid, 17 de Abril de Í918.==E1 Director ge
neral, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda de Gerona.

Visto el expediente incoado por el Pre
sidente de la Sociedad Benéfica del dis
trito del Centro y antiguo de la Audien- 

^  eetft Cpytei p» solicito^ ^  ^

la declare exenta del impuesto sobra, los
• bienes'd© p^^so3.a!3'iurfdioas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.® Un ejemplar de sus Estatutos, de- 
■ bidamente cotejado^ en el que se deter
minan sus fines: socorrer, indistintamen
te, con donativos en especie, metálico ú 
objetos á los pobres que habiten en lá 
demarcación de los distritos menciona-

• dos, y procurar por cuantos medios sea 
posible ei auxilio y  -mejoramiento de 
los mismos,, teniendo los socios,- entre 
otras obiigaciOB.es, la de satisfacer la 
cuota que ljr?ren á su Ingreso y desem
peñar gratúi taimente los cargos .que se 
lés confirieríiB, constituvendo los xecur- 
sos de la Sociedad con lo obtenido de esas 
cuotas, de los .donátivos'qiie sé recibieren 
y del producto .de cuestaciones ó actos 
que se organizasen parsrallegarlos, ,y es- 
tabieciéoáose que, caso de diaolvefse la 
Sociedad los fondos y efectos que hubie
re se repartirán en total entre los pobres 
de los referidos distritos; y

2P El traslado de la Real orden dicta
da por el Ministerio de la Gobernación 
enJ7 de Enero de 1905, por la que se cla
sificó como de. beneficencia particular á 
la Sociedad de que se trata:
' Gonsidera^ído que por constituir, por 
razón d© sus fines, una institución de be- 
nf>ñoencia particular la. ©s aD.licable la 
exención que les concede el Raglamento 
de-20 de Abril de 1911 en ©1 Búmero 9,® 
d© su artículo 193, de coníornudad con lo 
prevenido ©n el arlícuio 4.° de la Ley de 
29 de Dieiembr# de 1910, creadora del im- 

. puesto sobra l.os bienes da las personas 
jurídicas, al ©star unidos aL expediente 
los documentos para ello exigidos en 
aquella disposición:

Considerando que á Igual beneñcio ten
drá derecho después de publicada la Ley 
de 24 de Diciembre de 19Í2, vigente en la 
actualidad en la materia, pues 'si bien en 
ella tiene un carácter objetivo la exen
ción flsdal, concediéndose en relación á 
los bienes y no á las personas, en el apar 
tado F d© su artículo i.®, se declaran 
exentos del impuesto á los que estuvie
ran directamente afectos, sin interposi
ción d© personas, á la realización de un 
objeto benéfico da los ©numerados en el 
artículo 2.  ̂del Real decreto de 14 de Mar- 

^zo de 1899, siempre que en él se emplea
ren los mismos bienes ó sus productos ó 
rendimientos, condiciones todas que se 
dan en los que forman el capital de la re-̂  
petidá Sociedad: , ' ,

Considerando (m© asilo  pone de ma
nifiesto el hecho de que los recursos to
dos de la misma no puéden, con sujeción 
á lo establecido en sus Estatutos, tener 
otra aplicsicíón que la de socorrer con 
ellos á los pobres, hasta ©1 extremo de 
que en aquéllos se dispqne que si se di
go! viera .la Sociedad. e l . total de los ..fon- 
doE y efectoá existentes se repartiría en
tre los pobres de los aludidos distritos, 
no teniendo, en su consecuencia, los so
cios, ni aúnen tal pasQj derecho alguno 
sobre dichos bienes;

Considerando que la ©xistenda de la 
Asociación, aai como la de ía Junta de 
Patronato encargada del buen régimen y 
gobieFBO de la Sociedad y de la Junta 
directiva, cuyas atribuciones se fijan en 
el artículo lÓ de los Estatutos, no consti
tuye propiamente la interposiaiófi 
personas á que hace referencia la Ley ©n 
©i precepto invocado, pues esos organis
mos no sino la mera representación 
física indispensable en toda entidad ju 
ridica para aplicar los medios á los fines, 
como agente necesario para su realiza
ción:

OopgWeripdp qee copflrj^a | i

doctrina inconcusa en derecho, de que la 
representación no crea una nueva perso-' 
náiidad» por ser únicamente una méra 
extensión moral del represent ado, con la 
que s© confunde, en cuanto al objeto dél 
mandato; no obteniendo provecho algu
no ios socios que óo sólo no tienen dere
cho alguno á parte determinada del ha- 

, ber social, ni pueden aplicarlo para fines 
propios sin vulnerarlos derechos de la 
Sociedad, ó conculcar su objeto, y  sin 
que pueda oponérseles un principio de 
responsabilidad legal, por el uso ambi
guo de tal facultad, lo que ratifica laño  
existencia de esa iiiterposición de perso
nas al no haber dualidad jurídica en la 
facultad de disponer de los bienes: 

Considerando que también se da en el 
caso actual los requisitos determinados 
en ©l repetido precepto legal, al estar 
comprendido ©1 objeto único realizado 
por la sociedad entre los enumerados en 
el citado artículo 2.° del Real decreto de 
14 de Marzo de 1899, al hacerse en él es
pecial mención de las instituciones que 
tienden á la satisfacción gratuita de las 
necesidades físicas, objWivo perseguido 
por la Sociedad de que se trata, con los 
socorros que á los pobres entrega, exclu
siva aplicación que á sus bienes se puede 
dar, como expuesto queda, con lo que se 
demuestra la concurrencia del último de 
lOvS requisitos exigidos por la Ley: 

Considerando que la doctrina expuesta 
está sancionada por lo declarado por la 
Sala tercera del Tribunal Supremo en 
sentencia de 28 de Noviembre de 1917, al 
resolver el recurso interpuesto por la 
Asociación Matritense de Caridad, insti
tución análoga á la que es objeto de este 
expediente, y  en la que se dice, entre 
otros extremos, que el propósito del le
gislador al modificar el artículo i,® de la 
Ley de 29 de Diciembre de 1910 no fuó 
imponer un gravamen sobre los bienes 
que tienen por fin único el de la benefi- 
cencía, como ocurre coa los donativos y 
suscripciones.., ccsino que quiso limitar 
las exenciones á aquellos biepies que 
por su naturaleza ó por su destino reali
cen un fia social benéfico ajeno á toda 
idea de provecho individual bajo formas 
colectivas^, y en este caso, afirmaba el 
Tribunal Supremo, no era dudoso se en
contraba aquella Asociación, puede igual
mente decirse se halla en análoga la del 
distrito del Oentro y antiguo de la Au
diencia; y  

Considerando que ©se criterio está acep
tado en^^al orden de 15 de Febrero últi
mo, díctala dé acuerdo con ©1 Consejo 
de Estafk) ©n pleno en el expediente del 
Beaterío dé la Santísima Trinidad, de 
Savilla, y que por la de 21 de Octubre de . 
1913 se le ha atribuido competencia á 
éste Centro directivo para resóiver esta 
clase de expediente ,•

La Dirección Genoral de lo Contencioso 
ha acordado declarar exenta del impues
to sobre los bienes da las p e r s o n a s  jurí
dicas á la Sociedad benéfica del Centro y 
antiguo deia  Audiencia, de esta Corte,  ̂
pero sin derecho á devolución de las su
mas ingresadas por él, si no se hubiere 
reclamado ©a tiempo, con arreglo á lo 
resuelto en Real orden de 29 d© Julio 
de 1916, no procediendo contra estO; 
acuerdo otro recurso que el conteñcioso- 
administrativo, dentro deí plazo de tres 
m éps.4 fi'tabef-:sida.noti;fi^ í '

ÍXIoB guarde á V. S muchos añoSv Mâ  
drid, 23 de Abril de 1^18.—El Üireotor 
genera!, F. Marín.
Señor Fresidtnt  ̂de la Sociedad benéfica 

del d istr ito  diiél Oeñtro, de esta Corta*



iffaeéta He MaHrid. NHni. 1S4 4  i í a y o  191S S&g

ella

Visto el expediente incoado por don 
Fioréncio Jardiel, quien como Presiden
te de la Junta de gobierno del Montepío 
d e  Labradoras doi Arzobispado da Zara
goza tvoikdra rxanta im
puerto sgbre ios de las x̂ :̂ri;Onas
Jurídicas:

Res aliando qué £'.egún de, su
E6giaoiento,./kji'que ,s0  iiaJba nxÁáo nn 
©jeiHpiat debidainenta co;,íj/idv;', dicho 
Moríí,epí'o, aprobado por . Fb̂ a? orden dei 
Mítiisterio de la Goberní^móis de 2 de Di
ciembre de 1904, eiaí^ife'ñüo por* 
como de beneñcenoia pí.rr,umlar, y 
blíícido por la piedad dei Rey Carlos IV 
en Reai orden de 25 de Eoero de 1800, á 
soÍJcitud de la Real Sociedad Económica 
Aragonesa de Amigos del Paí«, con
20.000 duros, donados de la renta del ea- 
polio y vacante del difunto Arzobispp 
i). Agustín de Lezo, socio de aq^iélla, y 
con la expresada denominación: 

Resultando que segün ee determinaen 
el mismo Reglamento, el objeto df̂ i Mon
tepío es auxiliar á los D.bradores pobres, 
vecinos áe )os pueblos ad^jcritos ai Arzo
bispado de Z ̂  ragoza, con p réstamos y pre
mios, aquóLUiS en cantidai que por cada 
preíítíi'taiío no excederá de 250 pesetas 
eníre capital y réditos, ios cuales no po
drán nunca pasar del 6 por 100 anual, y 
que los premios serán donativos hechos 
á esos labradores pobres, en atención á 
BUS ijiéritos, honradez y laboriosidad, 
consistiendo en dinero, semilla», libros, 
abonos, aperos ó instrumentos, no pu- 
diendo ©1 premiado volver á serlo, salvo 
casos muy excepcionales, sino después 
de pasados ocho años:

Considerando que de conformidad con 
lo ostabhcido en el artículo 4.® de la Ley 
d« 29 de Diciembre de 1910, creadora dei 
impuesto sobre los bienes d© las perso
nas jurídicas, sé concede exención del 
mismo por el Reglamento de 20 d© Abril 
de 1911, en el número 9.® de su artícu
lo 193, mediante la presentación de do
cumentos que aparecen unidos al expe
diente, á las instituciones de benefioen- 
cia gratuita:

Considerando que esa condición debe 
estimarse cumplida cuando los fundado
res ó inaníenadores de una institución 6 
personalidad jurídica destinada á un fin 
benéñoG, aportan su dotación 6 los re
cursos con que deba sostenerse, sin be* 
neñcio pecuniario para ellos, haciéndolo 
por tanto gratuitamente y á calidad de 
que dicha aportación no haya de produ
cirles ningún lucro:

Considerando que todas esas cirouns- 
tanoias se dan en el Montepío de que se 
traía, como lo pone de maniñesto el he
cho de que la aludida donación á que de
bió bu origen obedeció al deseo de buscar 
por todos los medios posibles el alivio y 
ventajas de los labradores, que tan sólo 
á los que son pobres otorga sus premios y 
beneficios, no obteniendo ventaja ni lu
cro de ninguna éspecie los que lo for
man, habiendo sido clasificado como de 
beneficencia particular por la citada Real 
orden:
 ̂Considerando que después de publica

da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, ten
drá también derecho á disfrutar de igual 
beneficio al estar comprendidos sus bie
nes entre los en ella deolaríidos exentos

del impuesto en el apartado F de su ar
tículo t

Considerando que así lo demuestra el 
darse.en ellos tocío-s l.c.s roguisitos en esa 
precepto fi-'eal d .de estar
directamenio hísi interposición
de personas, á la rea5iza«3ióa de uu obje
to benéfico do ios' eBiurteradoí^ en el a.e* 
ttculo 2.  ̂del der-reto vIb 14 de M«?rzo 
de 1899, mi ©1 que m hace míffjcion ©8'>©- 
olai de ios Montes de Piedad y de ,bs de
más instituciones análogas, entro las que 
se enéuentva ia que es objeto de ex
pediente, qué tanto- por sus pré4t«raos 
como por ios premios- que reparte, tieiuie 
á  la satisfacción da neceividade« físicas é 
intelectuales, y do 'las instituciones que 
persiguen estos objetivos tam'blé?i se 
hace expresa mención en dicho articulo:

Oonsiderando^ que además bd únmple 
con los bienes^ dei montepío de que se 
trata el último de ios .requisitos precisa
dos en el precepto invocado, pues única
mente puede a emplearse en los expresa
dos objetos:

Considerando que la doctrina expuesta 
está Banclonada por lo deelarado al re 
sol ver varios análogos al presente, entre 
otros, los que lo fueron por Rer¿les órde
nes de 3 de Febrero y 1.® de J un o da 
1912, pronunciadas do acuerdo con el 
Consejo de Estado y recaídas eo los ex
pedientes de la fundación Monedero, tía 
Paienela, y ©n la Caja de socorros para 
isbradores y ganaderos ftindada ©o. Sala
manca por el Conde Oresl^o y Kanón; y .

Considerando que la ’ con cesión de 
exención no rehabilita ios plísaos f-Buecí- 
dos regiamentari??mente, con rcí^pecto á 
las cantidades satisfechas por el im.puc3S- 
to, de conformidad con lo resuelto ea 
EeM o.rden da 29’ de Judo de 1916', y que 
por la de 21 d© Octubre de 1913 se" le ha 
atribuido comp^‘‘t8noia 'á este- Centro di
rectivo para resolver en este expediente,

La Dirección General de lo Oonteacio-' 
so ha acordado declarar exenta del im

puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas ai montepío de labradores del 
Arzobispado de Zaragoza, pe.ro sin dere
cho á devolución de por 61 in 
gresada:? íú íl-J hubi-vrc lecKimiidO 6H 
tiempo.

Dios guarde á Y- S. muchos aSos. Ma
drid, 23 de Abril de 1918 —ái Director 
geaorah F. Marín*
•Señor Delegado do Hacienda en Zara

goza.

iliSTERlO DE FOMEi'd Í'Q

SERVICIO aSNTR.lL moRiULiCO
limo. S f : Examinada la propuesta for

mulada por el Servicio Central Hidráu
lico para la <iistribución del crédito del
capítiiio 16, artículo 2.^ del presupuesto 
de Obligaciones de este Ministerio, corres
pondiente al servicio de Estudios d© 
obras hidráulicas;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección general, 
ha tenido á bien aprobar la mencionada 
disíribueióa, disponiendo á la v,ez qué sd 
ordene librar á Jas Divisiones los fundos ' 
correspondientes á los dos primeros tr i
mestres, con deducción de .las cantidades 
libradas á cuenta, en virtud d© lo dis
puesto en la Real orden de 15 de Enera 
último.

De orden dei Sr. Ministro lo comumco 
á V. I. para su conocimiento y efectos, 
acompañando im ejemplar de la distri» 
bucióa- Dios guarda á V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de Abril de 1918.-/E1 Director 
general, Barcala.'
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Distribución del crédito del capitulo 16̂  articulo 2.°, conceptos L®, 2,^ y SP del Presupmsio 
de ObUgaciones de este Ministerio^ correspondiente á Estüdii^s,

, • 1 C O N C E P T O S

1.»
J o r n a l e s . Materiales.

s.®
Indem niza

ciones.

Pesetas. Pesetas. Pesetas

División del Ebro......................................... ................. 21.000 10.100

— ^  

 ̂ 15.000
Idem del Pirineo oriental............................................. 10.000 3.50Ó 8.000
Idem del Jú c a r . ............... ................. ..... ................. 12.000 5.230 12.000
Idem del Segura....... ............................... ................... 8.700 1.460 8.770
Idem del Sur de España................ ................. i ............ 5.900 8.000 11.300
Idem del Guadalquivir........................................ ......... 8.900 4.200 17.000
Idem del Guadiana............ ............................................ 7.600 6.200 17.500
Idem del Tajo. ......................... .............................. .. 13.900 5.500 16.600
Idem del Duero.................................................... ......... 15.500 11.800 81.500
Idem del Miño......................................... . ........ 14.500 7.000 14.000
Canalización del Manzanares ........... ...................... 1.000 .900 >
Jefatura del subsuelo y  pavimento de Madrid , . .  . . . . 7.300 1.760 A
Servicio Central Hidráulico......... . 9.600 18.750 21.500
Remanentes disponibles.. . . . . . . . . . . . .  *. . .  * . , . . . .  *. 16.100 600 51.830

T o t a l e s . . . 150.000 80.000 225*000

Aprobado por Real orden de 27 de Abril de 1918.=:E1 Direoter general, Barcala.

HAiíiWiMjBft» tín. "SuoMoiraaita S« f t»  Viwnte, oúm. 80.
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